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PRESENTAC ION 

El presente documento contiene las Propuestas de Cambio Organiza 
cional para la Administración Pública Regional de Puno, resultado 
éstas del "Curso-Taller: Organización y Gestión de Programas de Desa 
rrollo Microregional", que la Escuela de Administración de Negocios 
para Graduados, ESAN, en convenio con la Corporación de Fomento y Pro 
moción Social y Económica de Puno, CORPUNO, llevó a cabo entre oct~ 
bre de 1984 y abril de 1985. 

Este curso se enmarca en el contexto del Proyecto de Gestión Pú 
blica que ESAN desarrolló entre los años 1983 y 1985, producto a 
su vez de un convenio con el Gobierno Peruano y el Banco Mundial. 

El curso-taller de Puno permitió la puesta en marcha de una nueva 
modalidad de capacitación: el Programa Experiencia!, que propone que 
sean los propios participantes los que analicen los problemas de org! 
nización y gestión de sus entidades, propongan soluciones y se compro 
metan al cambio. De ahí la importancia de estas propuestas de cambio 
organizacional que se presenta en esta oportunidad. 

Diciembre 1985 

Joaquín Maruy Tashima 
Director 

Proyecto de Gestión Pública 



• 



INTRODUCCION 

Ei Curso-Taller: Organización y Gestión de Programas de Desarro 
llo Microregional se inscribió en una necesidad sentida tanto por los 
directivos y funcionarios del sector público como por los integrantes 
del Proyecto de Gestión Pública de ESAN, para articular en una sola 
actividad, la capacitación y los esfuerzos del cambio organizacional. 

Las propuestas que se presentan en este documento son el resul 
tado de la aplicación de la metodología de aprendizaje-acción emplea 
da en el Curso Taller, en la cual los propios gestores públicos e'ii' 
su rol de gerentes, re interpretando su experiencia y manejando las 
restricciones y ventajas, aportan a la solución de los problemas estu 
diados en los cuales tienen responsabilidad sustantiva. 

Es frecuente advertir el escepticismo de los gerentes y directi 
VOS del sector público cuando se plantea la necesidad de la capacita 
ción de sus funcionarios. Las ofertas tradicionales de capacitacióñ 
no consideran el valor de la experiencia de los participantes como 
fuente de conocimiento ni como elemento que sustentará el cambio 
duradero. En los programas experiencia les, por el contrario, las pro 
puestas surgen de los propios gestores comprometidos y obligados por 
su profesión y la responsabilidad que asumen. · 

Dado que el Curso-Taller trabajó con problemas actuales y reales 
la expresión de sus resultados se encuadra en esta línea. Las propues 
tas que se presentan ahora editadas fueron expuestas el día de la 
clausura en acto público a la comunidad académica, a gestores públ_! 
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cos y en general a la colectividad de Puno a través de cadenas radia 
les. No se trata por tanto de un simulacro académico. Las propuestas 
se sustentan en seis meses de trabajo intenso de los participantes.' 
El rol de ESAN, como equipo académico, fue de catalizador introducien 
do un método de trabajo y administrando un flujo de información para 
el cumplimiento ordenado de las metas académicas, las mismas que im 
plicaron para su logro lectura·, análisis de grupo, debate plenario: 
trabajo de campo, intercambio y comparación de experiencias. 

La propuesta que se presenta corresponde a la producción de los 
participantes en el cuarto y último período académico. Para llegar 
a este producto se real izaron trabajos intermedios que entrenaron a 
los participantes en el análisis y en la elaboración de alternativas 
( 1). 

El documento se organiza en tres partes; la primera presenta una 
síntesis de la propuesta y la metodología utilizada; la segunda pr� 
senta la propuesta de cambio organizacional en el marco del proceso 
de descentralización y gobierno regional; y la tercera presenta las 
propuestas de cambio específicas incluidas en la síntesis, que están 
referidas a tres proyectos agropecuarios, a un proyecto de iniciativa 
central, a dos programas de desarrollo microregional y a la propia 
CORPliNO. 

(1) Para una visión detallada del desarrollo del curso ver: Guillermo
Dávila Rosazza, Programas Experienciales de Perfeccionamiento
Profesional: Curso-Taller de Puno, Lima, ESAN, P.G.P., 1985.
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l. 

SRNTESUS DE LA PROPUESTA DE CAMBIO 

ORGANDZAC DONAL. PARA LA ADMINUSTRACION DEL 

DESARIROLLO EN EL DEPARTAMENTO DE PUNO 

La Propuesta Organizacional, que es uno de los resultados del Curso
Taller realizado en Puno: "Organización y Gestión de Programas de 
Desarrollo Microregional", es el aporte de un grupo de trabajadores 
de la Administración Pública Puneña. Este aporte es el producto de 
s~ experiencia profesional y de la evaluación de los resultados obt~ 
nidos a través de la Organización y Gestión Pública del departamento. 
Han sido diseñadas siete propuestas considerando un nivel de trat~ 
miento inmediato, en el marco de las actuales posibilidades y restri~ 
ciones, y otro nivel en la perspectiva del Gobierno Regional. Dichas 
propuestas están referidas a tres proyectos agropecuarios (Reforesta 
ción de Laderas, Desarrollo Agrícola Asilla y Programa de Asentamieñ 
tos Rurales en Selva), a un proyecto de iniciativa central (Programa 
Conjunto de Apoyo Nutricional), a dos Programas de Desarrollo Micro 
regional (Microregi6n Azángaro y Microregión Juli-Ilave) y a la Carpo 
ración de Fomento y Promoción Socia 1 y Económica de Puno -CORPUNO-:
para que logre sus objetivos propuestos y una mejor asignación y admi 
nistración de los recursos departamentales escasos. A continuacióñ 
se exponen brevemente estas propuestas: 

l. PROYECTO REFORESTACION DE LADERAS 

Por la naturaleza del proyecto, por estar abocado a una actividad 
de largo plazo y por las condiciones económicas del departamento, 
se debe considerar en su funcionamiento lo siguiente: 
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La integralidad de sus acciones, dado que son estratégicas y 
complementarias a otras actividades, dejando de lado su carác 
ter sectorialista. 

La necesidad de enmarcarse en un Plan Rector Departamental de 
Desarrollo de la Actividad Forestal, en función a la conserva 
ción y manejo de los recursos naturales renovables. 

La conveniencia de que el CENFOR X-PUNO, siga conduciendo el 
Proyecto. Esto indica que es oportuno por un lado, reforzarlo 
constituyendo a su interior unidades de extensión, de capacita 
ción y de investigación, y por otro que CORPUNO mantenga una 
coordinación y supervisión muy estrechas con él. 

El desarrollo de las siguientes líneas de acción: 

1) El reforzamiento institucional en le, que significa capac.!_ 
dad instalada y operativa. 

2) La promoción rural, orientada a la motivación, capacitación 
y apoyo a los beneficiarios, para crear una conciencia fo 
restal. 

3) El desarrollo forestal, a fin de mejorar la eficiencia téc 
nica, y 

4) La investigación aplicada. 

La constitución, por CORPUNO, de un Fondo Financiero de Promo 
ción Forestal, que considere en los proyectos que lo permitan: 
la línea de Acción Forestal para que éstos la ejecuten en sus 
respectivos ámbitos, a fin de que la actividad no sea exclusi 
va del CENFOR. 

2. DESARROLLO AGRICOLA ASILLO 

El tiempo, y la experiencia recogida en este Proyecto, plantean 
dos niveles de tratamiento necesarios: 

Proyecto de Desarrollo Agrícola Asillo: 

Establecimiento de una jefatura de proyecto y una unidad de línea 
que se encargue del Desarrollo Agropecuario Integral de Asillo 
con participación de los beneficiarios, considerando su transfe 
rencia a éstos en el corto plazo, e implementando un Centro de 
Capacitación sobre riego a nivel departamental. 

Proyectos de Irrigación a nivel Departamental: 

A Corto Plazo: La creación del Programa de Irrigaciones, conduci 
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do por 3 ó 5 especialistas bajo un Programa Especial de CORPUNO 
y la organización de un Comité Consultivo conformado por las enti 
dades involucradas. 

En el Mediano Plazo: La formulación de un Plan Regional de Apro 
vechamiento de Recursos Hidráulicos y la integración de proyectos~ 

En el Largo Plazo: Creación del Programa de Manejo de Cuencas en 
el marco del Gobierno Regional, 

3. PROGRAMA DE ASENTAMIENTOS RURALES EN SELVA 

Considerando que el objetivo del proyecto es la ocupación racio 
nal de la Selva de Puno, es necesario que se maneje dentro de p~ 
líticas de ocupación del territorio, y de migraciones en el depar 
tamento, ello significa la ejecución de acciones en dos etapas: 

Primera Etapa: 

Ampliación de la capacidad operativa del proyecto encargado 
mediante: acciones de regularización de la tenencia de tie~ra, 
la evaluación de recursos naturales y la construcción ae algu 
nas obras, basándose principalmente en los recursos disponI 
bles del sector agricultura. 

Integración de los equipos microregionales "Macusani-San Ga 
bán", "Sandia" y "Crucero" como elementos orientadores de las 
acciones, y como refuerzo de los estudios en ejecución. 

Extensión del campo de acción del proyecto al Módulo "San Fer 
mín-Tambopata" a partir de 1986. 

Previsión, por parte de la CORPUNO, de una mayor asignación 
presupuestal al Proyecto a partir del próximo ejercicio, para 
impulsar sus acciones y establecer un sistema de recompensa 
para el personal. 

Segunda Etapa: 

Transformación en "Proyecto Especial de Desarrollo en Selva 
de las Provincias de Sandia y Carabaya", en el marco del Go 
bierno Regional, que sin dejar de lado los ámbitos microregio 
nales articule ámbitos homogéneos mayores, complementarios aT 
altiplano. 
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4. PROGRAMA CONJUNTO DE APOYO NUTRICIONAL (PROCAN) 

Dado el manejo centralizado desde Lima, de este Programa que re 
cién se inicia en Puno, Tacna y Moquegua, se plantea: 

Ponerlo en marcha bajo una óptic~ de desarrollo departamental. 

Generar un proceso de articulación de las actividades dirigidas 
a controlar los problemas de desnutrición detectados. 

Desconcentrar el Programa del nivel central a nivel de los tres 
departamentos beneficiarios (en lo que se refiere a decisiones 
y recursos), considerando para ello una estrategia basada en ac 
ciones concertadas entre los sectores comp.rometidos en el Progra 
ma y la población beneficiaria. En ello la CORPUNO juega un papel
relevante. 

Constituir al PROCAN en elemento vertebrador de los Programas de 
Desarrollo Microregional, implementando en éstos su componente 
Promoción del Desarrollo Comunal. 

5. PROGRAMA DE DESARROLLO MICROREGIONAL AZANGARO 

El nivel actual de estudios indica que es urgente su tratamiento 
en el contexto departamental, y la CORPUNO lo asume como elemento 
estratégico de desarrollo, por lo que se propone que: 

1) La Oficina Departamental de Presupuesto y Planificación conduz 
ca los estudios, poniendo énfasis en el tratamiento departame~ 
tal. 

2) Para el próximo año esté presente en la Microregión un equipo 
de coordinación microregional (en base al actual equipo) depen 
diente de un ó~~ano estructurado con capacidad de convocatoria 
y concertación al interior de la CORPUNO y fuera de ella, para 
darle direccionalidad tanto a las acciones que CORPUNO y los 
Sectores desarrollan en la Microregión, como al detalle de los 
estudios. 

6. PROGRAMA DE DESARROLLO MICROREGIONAL JULI-ILAVE 

La puesta en marcha del Programa de Desarrollo Microregional como 
Proyecto Especial significa una decisión de la CORPUNO, previa 
definición de su estrategia de implementación de los Programas 
'de Desarrollo Microregional. Mientras tanto la CORPUNO debe ir 
generando las condiciones para su puesta en operación a la breve 
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dad, así se propone que el equipo de trabajo se constituya en 
asesor del conjunto de instituciones (especialmente para CORPUNO) 
localizadas en el ámbito microregional y en promotor de una con 
ciencia planificadora. 

El planteamiento organizacional, para el funcionamiento del Pr~ 
grama, considera: la dependencia funcional del Proyecto Especial 
de la Gerencia General y la normativa de la Oficina Departamen 
tal de Presupuesto y Planificación, a fin de garantizar una capa 
cidad de convocatoria y concertación actualmente escasa inclusive 
al interior de la CORPUNO y del Sector Público; un alto grado de 
participación, respecto a la vida del PDM, tanto de la población 
como de los gobiernos locales, sectores e instituciones; la inte 
gralidad e integración de acciones, recursos financieros y huma 
nos como sustento de su funcionamiento; la complejización e inte 
gralidad del PDM a partir del componente Promoción Comunal. 

7. PROPUESTAS DE CAMBIO ORGANIZACIONAL EN CORPUNO 

Como consecuencia del análisis de, las condicionantes detectadas 
y evaluadas, que configuran las características actuales de la 
Corporación en sus aspectos de Organización y Gestión, es posible 
observar áreas que deben ser modificadas y además introducir in 
novaciones que en última instancia significarán un mejoramiento 
en la conducción, organización y operatividad del Organismo de 
Desarrollo a fin de constituir el ente administrador,por excelen 
cia, de un real desarrollo. 

Las propuestas relevantes pueden ser agrupadas bajo un criterio 
esquemático, con fines casi didácticos, en tres rubros: el prim~ 
ro de ellos dirigido a acciones inmediat-,as realizables al inte 
rior de la organización como respuesta a la necesidad de introdÜ 
cir cambios que hagan más eficiente su operación y su relacióñ 
con sus órganos descentralizados. El segundo engloba aquellas mo 
dificaciones organizacionales y de gestión en el manejo de los 
diferentes proyectos que son ejecutados directamente por la Corpo 
ración y aquellos ejecutados por otras entidades bajo la modali 
dad de encargo (Irrigación Asillo, Laderas, Asentamientos en SeI 
va, Proyecto Conjunto de Acción Nutricional, Programas Microre 
gionales de Desarrollo). El tercer rubro considera a la organiza 
ción actual y la decisión de optar por un cambio que la constitÜ 
ya en Administración del Desarrollo, de manera transicional que 
permita, sustentar la vigencia de un Gobierno Regional para el 
desarrollo. 

En consecuencia, los aspectos que deben ser subrayados en función 
del ordenamiento antes señalado, son: 
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Iniciar de inmediato un mecanismo de seguimiento y control de 
proyectos conducentes a la generación de un sistema, en el pla 
zo mediato, como elemento de información antelada para la toma 
de decisiones y previsión de acciones futuras. 

Precisar, las orientaciones estratégicas de la CORPUNO en la 
perspectiva del desarrollo regional, jugando en ello un papel 
importante la función planificadora que garantice el manejo 
departamental priorizado de las acciones y proyectos estraté 
gicos departamentales y de cobertura regional en el marco d; 
los Programas de Desarrollo Microregional. 

Posibilitar el funcionamiento de la Dirección de Servicios PÚ 
blicos al interior del organismo de desarrollo como elemento 
que permita actuar de modo creciente concertadamente con los 
sectores de la administración pública de la región y como nexo 
que aproxime al futuro desenvolvimiento como gobierno regional. 

Tender a la puesta en marcha de Programas Microregionales de 
Desarrollo como elementos programáticos de una decisión de des 
centralización de la administración regional, previo agotamie~ 
to de .las posibilidades, que asegure que tales programas inci 
dan significativamente en la réalidad pre-existente de un d; 
terminado ámbito microregional y en función de la priorizació~ 
de aquél los, confrontando las necesidades y recursos regían~ 
les disponibles. 

Instaurar una región piloto en Puno en base a la dación de un 
instrumento legal específico al respecto, que implique la inte 
gr ación de la administración pública, de manera concertada:
con el sector no público, para lograr una real administración 
del desarrollo en la region. 

Iniciar las acciones conducentes a la creación y funcionamien 
to de 'un sistema de evaluación cuantitativo y cualitativo, d; 
los efectos o impacto del conjunto de inversiones a través del 
tiempo, y su incidencia en la modificación sustancial de las 
variables sociales y económicas que han configurado la reali 
dad regional existente a fin de establecer la magnitud del ca; 
bio hacia una situación de desarrollo y mejores condiciones 
de vida ~ara el poblador puneño. 

El conjunto de propuestas demanda un tratamiento integral de las 
acciones de los proyectos, dejando la óptica de aislamiento secta 
rialista e incorporando a la población como sujeto de éstos, pr~ 
cesando y asimilando las formas de trabajo que la incluyan por 
lo que se hace necesario considerarlos multisectorialmente, desde 
una perspectiva de desarrollo regional, en donde la CORPUNO, como 
énte rector del desarrollo tiene que precisar su perspectiva es 
tratégica.· En este marco juegan un papel importante los Programas 
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de Desarrollo Microregional como instancias de planificación y 
administración del desarrollo, para permitir que la CORPUNO se 
estructure de manera eficiente y eficaz y tenga capacidad de con 
certación y orientación de las acciones e inversiones de los sec 
tores público y privado. 
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IIETODOL.OGIA UTILUZNJA EN EL CI.RSO-TALLER: 
1'0RGANIZAC,ION Y GESTION DE PROGRAMAS 

DE DESARROLLO MICROREGIONAL 11 

Este acápite tiene como propósito sintetizar los aspectos siguientes: 

- elementos de la teoría de administración 

- elementos de la metodología de entrenamiento empleada en el Curso-
Taller y en la elaboración de la propuesta de cambio 

- los pasos seguidos en el desarrollo del mismo y 

- las características del método. 

1. ELEMENTOS DE LA TEORIA DE ADMINISTRACION 

La misión de la administración pública regional, articulada por 
la Corporación de Fomento y Promoción Social y Económica de Puno, 
es lograr el desarrollo del departamento, para lo c-.ual ejecuta 
las inversiones correspondientes. 

Para cumplir con esta tarea, la administración pública debe estar 
bien organizada y administrada, pero la realidad es que adolece 
de una serie de problemas de gestión gerencial, administrativa 
y organizativa. 

Estos problemas se manifiestan fundamentalmente en tres campos: 
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el de personal 
el de finanzas y 
el de organización y administración del desarrollo. 

En estos tres campos el Estado, a través del Proyecto de Gestión 
Pública, aborda los problemas gerenciales, administrativos y orga 
nizacinales con el entrenamiento complementando así, su esfuerz~ 
por solucionarlos. El entrenamiento se realiza a partir de un 
diagnóstico de necesidades de la unidad o institución en la que 
se trabaja, del análisis de la inserción de ésta en la administra 
ción pública regiona 1 y nacional, y de la respuesta individual 
y conjunta a la misión encomendada. 

La capacidad gerencial; o el funcionamiento de un buen diseño 
estratégico de proyectos y programas adecuados a las necesidades 
y características socio-económicas y culturales de una población, 
que se desenvuelve espacialmente; y la buena marcha de las insti 
tuciones en el mundo de relaciones (interfaz) se convierten eñ 
el punto de llegada para una administración pública cada vez más 
eficiente. 

Entre el ser y el deber ser se encuentra el proceso de cambio, 
a partir de las propias experiencias de logros, aciertos y erro 
res en: 

la definición y caracterización de nuestra tarea, y la de los 
proyectos o instituciones, a pesar de su diversidad, dificul 
tad o variabilidad 

el diseño de estrategias que compatibilicen: 

. la misión de los proyectos o instituciones con las necesida 
des y características de la población 

• la organización con la misión 

• la organización con su medio ambiente 

• y la necesaria negociación con el nivel central. 

la organización y gestión de proyectos y programas. 

Las categorías que permitieron adentrarnos en el análisis. de la 
realidad de la administración pública, descubrir su estadio de 
desarrollo y ponernos en situación de diálogo fueron: 

EL DOMINIO: Está referido a la clientela, área geográfica, y 
funciones de un proyecto, programa o institución. 

Para responder a las necesidades o problemas de 
este dominio, tomando en cuenta sus característi 
cas, se establecen objetivos que operacionaliz~ 
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dos permiten establecer la tarea o misión. 

TAREA O MISION: Es el propósito claramente definido que persigue 
el proyecto y que debe guardar relación con la 
población, sus necesidades y características. 

Para llevar a cabo su misión o 'tarea, es necesario que el Proyec 
to o Programa diseñe bien su ORGANIZACION, que podrá hacerse si 
se tienen establecidas las ESTRATEGIAS que tratan las variables 
críticas del problema, esto es las RESTRICCIONES Y POSIBILIDADES 
de funcionamiento para conocer su VIABILIDAD según los MARGENES 
DE MANEJO que hacen factible su ejecución. Se da pues, una sólida 
relación entre: 

a. Problemas de la Población vs, Tarea 

Las variables críticas del problema permiten identificar los 
componentes de solución que constituyen la tarea. 

b. Tarea vs, Estrategia 

Esas mismas variables orientan en el establecimiento de lí 
neas estratégicas que dan pie a la división del trabajo, esta 
bleciéndose la relación estrategia vs. organización. 

c. Estrategia vs. Organización 

Así, pues, se da una correlación entre identificación clara 
del rol que le toca desempeñar al Programa y su gestión, 

2. Elementos de la metodología empleada 

2.1 Método del Curso Taller 

La metodología se estableció a partir del producto a conse 
guir, "PROPUESTA DE ORGANIZACION Y GESTION DE PROGRAMAS DE 
DESARROLLO REGIONAL PARA PUNO" y de la calidad de los parti 
cipantes: miembros del directorio de la Corporación y direc 
tores regionales (7), gerentes de CORPUNO y directores ejecu 
tivos de P.D.M. (6), directores y subdirectores de línea 
y coordinadores de P.D.M. en formulación (26). 

La situación de trabajo, el nivel profesional, y fundamental 
mente la necesidad de cambio en la organización y gestióñ 
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pública (que constituye el trabajo en sí), exigieron que 
el método se apoyara en: 

lo. LOS PROBLEMAS REALES Y ACTUALES, identificados con un 
previo diagnóstico de base, que sirv10 para señalar 
ejes temáticos reactualizados, profundizados y sistema 
tizados; y con trabajos de observación de la propia 
realidad administrativa comparada con otras realidades 
tanto actuales como pasadas en el departamento, en el 
país y en el extranjero, y 

2o . LA EXPERIENCIA como fuente de conocimientos y punto 
de referencia en el análisis de la organización y ge! 
tión en que se desarrolla el propio trabajo. 

Dado que el cambio supone un punto de partida es menester identi 
ficarlo, para lo cual el método lleva a desarrollar la CAPACIDAD 
de VER e IDENTIFICAR PROBLEMAS de organización y gestión como 
BASE para plantear ALTERNATIVAS reales y concretas. 

El uso de la propia experiencia, en ambos casos, supone haberla 
reinterpretado y sintetizado gracias a un estímulo orgánico en 
el que, en última instancia, estriba el método de APRENDIZAJE
ACCION: el CAMBIO a partir de la propia GESTION. 

Por este motivo, el tener que cambiar a partir de la propia ges 
tión, es que no se separó el Curso-Taller del trabajo normal:
pues el proceso de inducción es mutuo llegándose al perfecciona 
miento con cambio organizacional. -

Por las características expuestas, en lo que refiere a la organi 
zación del Taller se plantearon dos fases en combinación permanei 
te: DIAGNOSTICO para estudiar los problemas clave de organizació; 
y gestión y ACCION para plantear y poner en práctica alternativas 
de organización y gestión. 

Los elementos estructurales del método, que permitieron el tránsi 
to entre diagnóstico y acción,que corresponden a los pasos metodo
lógicos y períodos académicos son: estrategias, hipótesis y alter 
nativas. 

2.2 Método para proponer el cambio en la organización 

Con estos elementos fue posible diseñar la Propuesta de Cam 
bio a partir de: 

el análisis de la organización existente 
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la relación con la misión o tarea 
la relación estratégica entre la organización, su medio 
ambiente y las necesidades del desarrollo, definiendo 
el tipo de programa a ejecutarse, los componentes, la 
combinación de perspectivas microregionales, regionales 
y nacionales 
las dimensiones (medio · ambiente, estrategias, organiza
ción, población) y niveles del cambio (proyectos específ! 
cos, relaciones, administración pública, regionalización) 
evaluación de restricciones y posibilidades de cambio 
. condiciones vigentes 
. descentralización y 
. regionalización. 

Pasos seguidos en el desarrollo del Curso Taller 

Los períodos académicos del Curso Taller han sido cuatro ( 4), 
dos dedicados fundamentalmente al diagnóstico de problemas clave 
de organización y gestión, y dos al planteamiento de alternativas 
de acción, no obstante que ambos momentos se han combinado cons 
tantemente sobre todo en los últimos dos períodos. 

Cada período académico, a su vez, se desdobló en dos partes: una 
de trabajo intensivo desarrollado en internado y otra de trabajo 
extensivo y aplicación denominado trabajo de campo, fruto del 
internado anterior y a su vez insumo del siguiente. 

Temporalmente, los trabajos se desarrollaron de la siguiente mane 
ra: 

Trabajo Previo 

Se realizó un estudio de base que permitió identificar proble 
mas de organización y gestión en dos microregiones en ejec~ 
ción y preparar material didáctico. 

Primer Período Académico 

experiencia individual de trabajo 
exposición, de trabajo en grupos y 

desarrolló y analizó un marc~ concep 
y gestión y Programas de Desarrollo 

Aportando como insumo la 
y empleando técnicas de 
debates en plenarias, se 
tual sobre organización 
Microregional. 

A partir de la sistematización de problemas de la propia exp~ 
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riencia, y empleandc una guía de observación, trabajo en gr~ 
pos y debate en plenaria, se elaboró el Plan de Trabajo de 
Campo. 

El producto obtenido de la observación y recolección de infor 
mación de la propia institución, fue la identificación de "Pro 
blemas Organizacionales del Sector Público en Puno". 

La preocupación fundamental, en este primer período, fue la de 
OBSERVAR, analizar y describir los problemas de organización y 
gestión en relación con la misión o tarea. 

Segundo Período Académico 

Siempre con el insumo de la experiencia personal y los proble 
mas reales y actuales de la propia institución, y diversificañ 
do las técnicas con el empleo de los grupos de escuchas y pane 
les, se profundizó el análisis de los problemas organizaciona 
les y de gestión comparando el funcionamiento de programas 
y proyectos actuales y pasados de Puno con otros del país o 
el extranjero. A los ejes de análisis, organización y adecua 
ción a la tarea se sumó el tratamiento de las variables socio 
culturales y espaciales. 

El producto del internado, del trabajo de campo, fue la "Siste 
matización de problemas de organización y gestión en programas 
de desarrollo en Puno y otras regiones en función de sus estra 
tegias y manejo de las variables socioculturales y espaciales'' 

En esta oportunidad, la preocupación fue COMPARAR. 

Tercer Período Académico 

Nuevos insumos se sumaron a los anteriores: la propia capaci 
dad de gestión, el bagaje cultural y la creatividad personal, -

Estos insumos, con técnicas de trabajo individual de debate, 
y de análisis permitieron elaborar, esta vez a partir de la 
realidad y posibilidades de desarrollo de Puno, hipótesis 
sobre organización y gestión de programas de desarrollo, mar 
cando así el tránsito de la fase de diagnóstico a la de accióñ. 

Asumiendo el rol de gestión, fue posible, a partir de una car 
tera de proyectos actualmente disefiados con algunas caracterís 
ticas diagnosticadas, plantear alternativas de cambio en la 
organización y gestión de proyectos viables respecto a sus 
restricciones y posibilidades, que consideran la realidad de 
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partamental y toman en cuenta la descentralización y la regí~ 
nalización. 

El enfoque esta vez fue el de "LA ALTERNATIVA". 

Cuarto Período Académico 

La propuesta elaborada fue sometida para su perfeccionamiento 
y ajuste en sus diferentes elementos a un intenso análisis 
y debate en grupos y plenarias. Precisado el análisis, sus 
restricciones y estrategias, fue sometido a un debate a fin 
de tener una propuesta más acabada, que es la que ~quí se pr~ 
senta. 

Los resultados finales son: 

a nivel personal: una reinterpretación y síntesis de la 
propia experiencia. 

a nivel de programas: un modelo de organización y gestión 
de programas de desarrollo regional para Puno. 

La tónica que dominó este período fue la del CAMBIO, 

Los cuadros adjuntos presentan en detalle el desa"rrollo de los 
períodos académicos, distinguiéndose entre ellos el enfoque pred~ 
minante: VER, COMPARAR, ALTERNATIVA y CAMBIO. 

A manera de resumen se presentan a continuación características 
del método: 

Es un método de trabajo con adultos, 
que lleva al cambio a partir de la propia gestión, 
que tiene como medio ambiente, el mismo del trabajo, del que 
extrae problemas reales y actuales, virtualidades y restriccio 
nes para luego proponer la forma cómo c~mbiarlo, -
emplea en su desarrollo grupos que reproducen, tanto la confor 
mación multisectorial de la administración pública como los 
diversos niveles de decisión, y 
desarrolla tanto el perfeccionamiento personal como el cambio 
organizacional y de gestión. 

Es un verdadero método de aprendizaje-acción que no empleó cáte 
dras sino análisis, sistematizaciones y reinterpretaciones, po 
niéndonos en condiciones de introducir ya el cambio en nuestra 
organización y gestión. 
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111. 

DESCENTRALIZACION Y GOBIERNO REGIONAL. 

1. Problemática en cuanto al Centralismo 

La dependencia centralista sectorial no permite la planifica 
ción ni la implementación de acciones de carácter integral:
y limita la utilización adecuada de la capacidad instalada 
de la administración pública regional. 

El actual mecanismo de transferencia de fondos, en forma men 
sual, no posibilita la adecuada ejecución de los proyectos 
y programas de inversión de la C0RPUN0 y del sector público 
en general. 

No se tiene garantía ni seguridad de contar con la totalidad 
de la asignación presupuestal anual de la C0RPUN0, por el per 
manente y arbitrario recorte que muchas veces encarece el cos 
to del proyecto. 

El departamento de Puno es uno de los espacios socio-económi 
cos más deprimido del País tipificado por el Plan Nacional 
de Regiona lización como "zona de menor desarrollo relativo, 
en estancamiento". 

El departamento de Puno, por su peculiaridad físico~geográfica 
y socio-cultural, requiere un tratamiento muy específico. 

El departamento de Puno, por su ubicación geográfica requiere 
un tratamiento preferencial en cuanto a la identidad y sobera 
nía nacional. 
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Cuenta con inger,te cantidad de recursos, sobre todo mineros, 
pero los organismos regionales no tienen posibilidades de ex 
plotarlos. 

2. Marco Referencial en cuanto a la Descentralización 

"Las regiones se ccnstituyen sobre la base de áreas contiguas 
integradas, histórica, económica, administrativa y culturalmen 
te, conformando ur. idades geoeconómicas ... " (Art. 2590. Consti 
tuci6n Política del Peró). 

"Las regiones comprendidas en el Plan Nacional de Regionaliz~ 
ciór. se crean por Ley a iniciativa del Poder Ejecutivo, o a 
pedido de las Corporaciones Departamentales de Desarrollo con 
el voto favorable de los Concejos Provinciales ... " (Art. 2600. 
Constitución Política del Peró). 

"La delegación de competencia que acuerda el Poder Legislativo 
a la Región, supone siempre subordinación a la Legislación 
Nacional ... " (Art. 2660. Constitución Política del Peró). 

Bajo los criterios definidos por el Plan Nacional de Regionali 
zación se han identificado y del imitado "Regiones a Nivel Na 
cional en el Proyecto de la Ley de Bases de la Regionaliz~ 
ciÓn". 

En el Proyecto de la Ley de Bases de Regionalización, bajo 
los 13 criterios de delimitación del Plan Nacional de Regiona 
lizac ión se ha definido a 1 departamento de Puno como una re 
gión. 

En la Estrategia de Implementación de Regiones del Plan Nacio 
na 1 de Regiona lización se establece que " .•• las primeras regio 
nes a crearse serán aquellas que no presenten conflicto respec 
to a su delimitación .•• ", así mismo se priorizará la creacióñ 
de regiones que " ... presenten en la actualidad capacidad de 
organización administrativa y gerencial, y que a la vez no 
generen conflictos en su delimitación ..• ". 
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3. Propuesta de Desconcentración y de Descentralización 

3.1 Dirección Departamental de Servicios Públicos 

a) Objetivo 

Lograr una desconcentración de las funciones de los dife 
rentes sectores de la administración pública en el tráñ 
sito de las Corporaciones al Gobierno Regional, esta 
disposición está establecida en la Constitución Política 
del Perú con la finalidad de asegurar la coordinación 
en la planificación, programación y ejecución de las 
acciones de desarrollo a nivel regional. · 

b) Marco Normativo y Argumentos 

"l..as reparticiones del Gobierno Central y las Institu 
ciones Públicas desconcentradas sectorialmente eñ 
el ámbito de cada Corporación, conforman un organismo 
desconcentrado q·ue se denominará Dirección Departamen 
tal de Servicios Públicos .• ," (Art. 370., Ley de Cor 
poraciones). 

Puno es 
riencia 
gional; 
(1963), 
(C0NDEP 

una de las Regiones del país con mayor expe 
de organización y gestión administrativa re 
Programa de A~ción Conjunta (1960) CORPUNO 
Comité Departamental de Desarrollo de Puno 

1972) y 0RDEPUN0 (1979), 

Actualmente se tiene en funcionamiento la coordina 
ción interinstitucional a través del Sistema Departa 
mental de Planificación (SIDEPLAN) y el Comité Depar 
tamental de Coordinación Multisectorial (CODECOM) 
que sustancialmente persigue la elaboración de Planes 
y Programas de Desarrollo Integral. 

En el Departamento de Puno se encuentra localizado 
un conjunto de recursos humanos y materiales pertene 
cientes a las diferentes instituciones y organismos 
del sector público, el mismo que es suceptible de 
ser potenciado, con un correcto y funcional uso, en 
las acciones de desarrollo. 

c) Limitaciones en el funcionamiento de la Dirección de 
Servicios Públicos 

Los sectores, normativa y administrativamente, segu! 
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rán dependiendo de su sede central; lo que implica 
un manejo sectorial centralizado de los recursos huma 
nos y materiales. 

El presupuesto seguirá siendo asignado en forma secto 
rial. 

Por el carácter de las normas, a nivel del Poder Ej~ 
cutivo que crea la Dirección Departamental de Serví 
cios Públicos, su gestión requiere de la opinión favo 
rable de las diferentes instituciones que tienen ofi 
cinas en el departamento de Puno, además quedaría 
a criterio de los respectivos titulares de los secta 
res a nivel nacional la facultad de desconcentrar 
determinadas acciones que, a su criterio uní lateral, 
consideren conveniente delegar al nivel de la Direc 
ción Departamental de S~rvicios Públicos. 

d) Organización de la Dirección de Servicios Públicos 

Se organizará sobre la base de la actual Corporación 
Departamental de Desarrollo y de los sectores de la 
administración pública regional. 

El Presidente de la CORPUNO asumirá la Jefatura de 
la Dirección Departamental de Servicios Públicos. 

Las funciones de la Secretaría Técnica (Oficina Depar 
tamental de Presupuesto y Planificación de CORPUNO) 
del Comité Departamental de Coordinación Multisecto 
rial (CODECOM) se constituirán en fundamentales para 
la compatibilización de criterios y objetivos eri los 
Planes y Programas de Desarrollo Integral. 

El proceso de regionalización tiende a demorarse so 
bre todo por la aprobación de la Ley de Bases de Re 
gionalización que se encuentra en statu quo en el 
poder legislativo. 

La autonomía asignada a las regiones será muy restrin 
gida sobre todo en cuanto al manejo del merca~ 
do de trabajo, dinero, tributación, etc.; así como 
la administración de los recursos financieros en base 
a la caja Única. 

e) Estrategia de Implementación 

Será necesario gestionar el Reglamento estipulado 
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en la Ley de Corporaciones, para el funcionamiento 
de la Direcci6n Departamental de Servicios Póblicos. 

La CORPUNO deberá adecuar su Estatuto a la nueva es 
tructura organizativa que implementaría la creaci6n 
de esta referida Dirección Póblica. 

Se deberá buscar consenso en los 6rganos directivos 
de los sectores de la administraci6n póblica regional 
con el fin de potenciar la creaci6n de normas en el 
manejo regional, así corr.o posibilidades de negoci~ 
ci6n con los ministerios centrales respectivos. 

Así mismo, se deberá buscar consenso a nivel de los 
parlamentarios puneños y de la poblaci6n organizada. 

Se constituirá en una instancia transicional en 
tre la CORPUNO y el Gobierno Regional. 

3.2 Región Piloto 

El planteamiento concreto está referido a la creaci6n de 
la Región Pi loto de Puno a través de la daci6n de una ley 
específica en el marco del proceso de cescentralización. 

a) Objetivos 

Impulsar el proceso de descentralización en el Peró. 
/ 

Lograr una estructura transicional y sobre todo meca 
nismos formales, que permitan la integraci6n secta 
rial y un manejo más 6ptimo de los recursos econ6mi 
cos, y de las posibilidades financieras. 

Impulsar la administraci6n del desarrollo regional 
que garantice unidad de dirección y ccherencia con 
los objetivos regionales de desarrollo, en base a 
una real descentralizaci6n. 

b) Argumentos 

La Constitución en la Décima Disposici6n Transitoria 
establece que: "En tanto se organizan las regiones, 
el Gobierno Constitucional restablece a partir de 
1981 la vigencia de las Corporaciones", así pue·s las 
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Corporaciones se restablecen corno órganos transícíon~ 
les, hasta que se creen las regiones, las mismas que 
debieron crearse según lo norrnado por la Constitución 
"dentro de los cuatro años siguientes mediante Leyes 
Orgánicas. Dichos plazos rigen a partir de la instala 
ción del Gobierno Constitucional" (1980). 

La Constitución dispone también que las regiones se 
crearán a través de Leyes Orgánicas a iniciativa del 
Ejecutivo o de las Corporaciones Departamentales, 
con el voto mayoritario de los Concejos Provinciales; 
la consulta a los Municipios Provinciales ya se ha 
efectuado y el consenso sobre la creación de la Re 
gíón de Puno es unánime. 

Por otro lado el Plan Nacional de Regionalización 
establece que una vez aprobado el mismo (en las legis 
laturas correspondientes a 1983-1984), "las primeras 
regiones podrán ser implementadas mediante una Ley 
Específica de Creación, durante 1984-1985". 

El Plan Nacional de ~egíonalización índica, además 
que "las primeras regiones a crearse serán aquellas 
que no presenten conflicto respecto a su delimita 
ción", corno es de todos conocido, en el caso del árnbi 
to de la Región de Puno no existen conflictos pues-; 
se establece sobre una base del límite departamental. 

Por todas las consideraciones antes mencionadas y sobre 
todo por no tener a la fecha la seguridad de aprobación 
de la Ley de Bases, es factible y necesario que se cree 
la "Región Piloto Puno" que permita superar las limita 
cione's actuales de la CORPUNO, y contar con un órgano 
descentralizado que se constituya en el real administra 
dor del Desarrollo Regional. 

e) Limitaciones 

La "Región Piloto Puno", por el carácter transitorio 
y coyuntural de su creación y financiamiento, no tendrá 
un carácter pleno de Gobierno Regional, pues se estable 
cerá hasta que se apruebe la Ley de Bases de la Regíona 
lizacíón, a la cual posteriormente se adecuará, por tal 
situación no tendrá facultades legislativas, ni de crea 
ción de tributos, y seguirá sujeta a la norrnatívidad 
central. 
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d) Organización 

La creación de la "Región Piloto Puno" como organización 
de gestión del Desarrollo Regional debe permitir: 

A Nivel Administrativo 

La integración de la administración pública y las 
transferencias presupuestales correspondientes a los 
sectores públicos. 

- Un esquema que permita en forma escalonada la integra 
ción de las empresas públicas que operan en la regióñ 
y aquellas que deberán crearse. 

- La intangibilidad del presupuesto asignado a la re 
gión con los consiguientes mecanismos de asignacióñ 
de lo& fondos a principios de cada semestre del afio; 
así como la dación de leyes específicas referentes 
principalmente al Canon Minero, al Agropecuario; así 
como las que asignen a la "Región Piloto Puno" las 
reservas de San Antonio de Poto y Huiquisa, entre 
otros. 

A Nivel de Funciones 

La "Región Piloto Puno" deberá asumir la descentraliza 
ción de las funciones asignadas a los sectores, así como 
el manejo y definición sobre los recursos naturales exis 
tentes en la región; por otra parte deberá tener autono 
mía en la definición del gasto y el presupuesto que se 
le asigne a la región y de todos aquellos ingresos adi 
cionales que pueda generar, en este sentido deberá tener 
la facultad de autorizar su endeudamiento cuando pueda 
demostrar la capacidad de absorber la deuda correspo!! 
diente. 

A Nivel de Gestión 

Seguirá mantenlendo las relaciones establecidas por 
la Ley con el Congreso. 

- Mantendrá relaciones directas con la Presidencia de 
la República. 

El Presidente de la Región tendrá categoría de Minis 
tro y en este nivel mantendrá relaciones con todo 
el resto de la administración pública. 
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A Nivel de Organización 

Se adjunta la estructura global (ver Gráfico No. III-
1): 

ASAMBLEA: Máximo órgano deliberativo y decisorio de 
la Región Piloto, con capacidad de iniciativa 
legislativa en política de desarrollo regional
departamental, Está conformada por: 

10 Alcaldes Provinciales 

10 Representantes Provinciales elegidos para 
tal fin 

10 Representantes de instituciones económicas, 
sociales-culturales de cobertura departamental 
(sobre la base de los actuales miembros de la 
Asamblea de la CORPUNO). 

La Asamblea se reúne ordinariamente en forma men 
sual y extraordinariamente cuando lo solicite 
la Presidencia o 2/3 de la Asamblea; siendo pre 
sidida por el Presfdente. -

Aprueba el nombramiento del Presidente y Secret~ 
rios Regiona·les, el primero propuesto en terna 
por el Eje~utivo y los otros propuestos en terna 
por el Presidente. 

CONSEJO DIRECTIVO: Organo Directivo 

Conformado por: la Secretaría Técnica, las 4 
Secretarias Regionales y los Organos de Asesora 
miento (Planificación y Asesoría Jurídica; parti 
cipa con voz solamente). -

CONSEJO CONSULTIVO: Organo Consultivo Deliberativo 

Constituido por instituciones y empresas públ.!_ 
cas descentralizadas del nivel regional, nacio 
nal y otras. 

SECRETARIA TECNICA: Organo que gerencia las decisio
nes emanadas de la Asamblea y de la Presidencia. 

Está conformada por: 1 Secretario Técnico 
1 Secretario Adjunto 

SECRETARIAS REGIONALES: Son Organos de Línea y están 
encargadas de dirigir y normar en materia de 
su especialidad, constituidas sobre la base de 
los sectores que tienen presencia en la región, 
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siendo las siguientes: 

- Secretaría Productiva, que involucra todas las 
actividades extractivas y de transformación 
(agricultura, minería, industria, turismo, 
pesquería, etc.) 

- Secretaría di Servicios, que involucra a todas 
las actividades de salud, educación, vivienda, 
nutrición, trabajo y saneamiento. 

- Secretaría de Infraestructura, que involucra 
las actividades de infraestructura económica 
y social, como transportes, energía, vivienda 
y otros. 

- Secretaría Económica, que involucra todo el 
manejo económico-financiero empresarial. 

e) Estrategia de Implementación 

Proponer al Parlamento un Proyecto de Ley de Creación 
de la Región Piloto de funo. 

Buscar el apoyo político, parlamentario y del Ejecut! 
vo. 

Lograr el consenso y apoyo de la población para viabi 
lizar la creación de la Región Piloto de Puno. 



44 

Gráfico No. III-1 
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IV. 

PROPIESTA DE CAl'BIO EN EL 
PROYECTO DE REFORESTACION DE LADERAS 

Para elaborar la propuesta fueron considerados los siguientes aspe~ 
tos: 

revisión bibliográfica sobre: Estudios de 
Programas, Evaluaciones y otros documentos 
la actividad forestal; 

Inversiones, Planes, 
técnicos referidos a 

entrevistas al personal directivo, profesional de campo de la enti 
dad ejec~tora CENFOR X-PUNO; 

- viajes a diferentes lo.calidades donde se entrevistaron a directi 
vos de las comunidades rurales beneficiadas por el proyecto, y 

- visitas al CENFOR IX-CUZCO y a comunidades beneficiarias e instála 
ciones de los viveros de dicha entldad. 

1 . Características de Gestión del Proyecto 

La organización y gestión del proyecto, presentan las siguientes 
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características: 

a . No se ha formulado un plan ni la concepción de desarrollo 
forestal integral en el largo plazo, en función a la estrate 
gia de acondicionamiento de territorio regional. 

b . Los planes de desarrollo de la CORPUNO no incluyen al conju~ 
to de proyectos ni a las actividades de apoyo al desarrollo 
forestal. 

c . No existe una estrategia de trabajo. Sólo se localizan sus 
zonas de trabajo. 

d . Sus acciones son limitadas a las metas específicas de produc 
ción de plantones y establecimiento de plantaciones foresta 
les, introduciéndose acciones de promoción forestal. 

e . A partir de 1984, con la presencia del proyecto FAO-HOLANDA, 
se consideraron actividades de extensión, capacitación y orga 
nización de comunidades, parcialidades y otros (visita a cha 
eras, reuniones, charlas, demostración de métodos, días d~ 
campo, distribución de afiches, folletos, etc.) dejando de 
lado las tareas de investigació~ social y forestal. 

f . La producción de plantones está en base a los dos centros 
Trapiche y San Juan de Potojani, con una capacidad de 6 millo 
nes anuales de producción y una tecnología adecuada a las 
condiciones del altiplano, pero con desventajas en el trans 
porte por problemas de costo. No se tiene prevista la locali 
zación de viveros en cada una de las zonas ecológicas de l 
departamento. 

g . La asignación financiera actual no es suficiente, las prove 
nientes de otras instituciones y/o proyectos tienen carácte; 
temporal o están orientadas al tratamiento de situaciones 
de emergencia creándose problemas de programación y ejec~ 
ción. 

h . La Dirección General del CENFOR X-PUNO es el ente responsable 
del proyecto, tiene 1 imitaciones para aperturar órganos de 
línea, muchas tareas son cumplidas con personal contratado 
por un verticalismo desde su sede central. El personal de 
campo es insuficiente. 

i . Las relaciones internas entre los proyectos afines muestran 
complementariedad y cierto nivel de coordinación, principal 
mente tanto en la utilización de los viveros de producció-; 
de plantones, como en la sistematización y utilización de 
las técnicas de capacitación y extensión. Las relaciones ex 
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ternas e institucionales no funcionan aunque existen varias 
dependencias que están comprometidas a llevar a cabo tareas 
de forestación. Las Únicas relaciones que operan son con la 
Oficina Regional de Educación y CORPUNO. 

j. Las relaciones con la población beneficiaria, operan a través 
de la extensión, capacitación y los comités forestales, pero 
sin comprender sus problemas y con un contacto que no es sos 
tenido. 

k. Entre 1978 y 1981, las plantaciones sumaron 287.43 hectáreas, 
pero según las evaluaciones se ha comprobado que sólo existen 
48.0 hectáreas, de las cuáles 13.7 Has. pertenecen a predios 
que figuran en los Registros del Ministerio de Agricultura 
y 34.3 Has. no están incluidas en los documentos estadísticos, 
debido a que probablemente estas plantaciones fueron afecta 
das antes de 1978 y después del primer trimestre de 1981: 
Además de las 48.0 Has. evaluadas, 0.83% corresponden a esp~ 
cies nativas y el 99.17% a especies exóticas. 

2. Propuesta para la Modificación de Organización y Gestión 

2.1 Concepción del Proyecto 

El proyecto debe concebirse como estratégico y prioritario 
dentro de los Planes de Desarrollo de la CORPUNO, considerán 
dose a la actividad forestal complementaria e indispensable 
a las otras actividades econom1.cas que se desarrollan en 
el departamento ya que es fuente productora de materia pri 
ma, beneficia a la población en general, en las actividades 
agrícolas y pecuarias y en la preservación del suelo. 

Por la naturaleza del proyecto, debe buscarse la integrali 
dad de sus acciones con otras actividades: conservación de 
suelos, manejo de cuencas, estabilización de cauces, control 
de la erosión de suelos, forestación urbana y actividades 
agrícolas y silvo pastoriles, con participación interinstitu 
cional y de la población. 

2.2 Objetivos 

Establecer plantaciones forestales en áreas de aptitud 
forestal teniendo en cuenta las necesidades de las organi 
zaciones rurales y urbanas; con la adaptabilidad de las 
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especies forestales según los pisos ecológicos y de pro 
tección, tendiente a promover el desarrollo socio económi 
co, y el control de conservación del medio ambiente. 

Promover actividades forestales mediante acciones de moti 
vación, capacitación, extensión y organización de la comu 
nidad, a fin de lograr una conciencia forestal y una pro 
gresiva transferencia de las actividades forestales a las 
organizaciones. 

Mejoramiento de la productividad de las tierras en actual 
uso, de acuerdo a la clasificación de los suelos según 
su capacidad de uso mayor. 

2.3 Metas 

Las metas de 1 proyecto serán planteadas en términos de lo 
grar la eficiencia y eficacia de las actividades forestales:
en función de la disponibilidad de tierras de aptitud fores 
tal, la asignación de recursos financieros al proyecto la 
capacidad instalada del CENF0R-PUN0 y la participación acti 
va de los beneficiarios, 

Según la 0NERN, se estima que más del 14% de los suelos de 
la sierra tienen vocación o aptitud forestal. En el caso e! 
pecífico de Puno existen aproximadamente 300 mil hás, y con 
diciones ecológicas aptas para la actividad forestal. Segú~ 
información oficial local se tiene aproximadamente 3,876 hás, 
reforestadas (1.3%); por lo tanto la brecha es alta. 

2. 4 Estrategia 

Se considera como zona de acción intensiva del proyecto 
al área circunlacustre por reunir las condiciones ecológi 
cas y geográficas más favorables, tal es el caso del euca 
1 iptus globulus, sin descuidar e 1 aprovechamiento de zo 
nas de ladera y cordillerana para la plantación de espe 
cíes nativas (kolly, queñua, chachacomo, sauce, sauco:
etc.) y adicionalmente otras especies como sallihua, reto 
ma, cantuta, thola, etc. 

La reforestación se desarrollará en base a dos viveros 
permanentes (Potojani y Trapiche) de mayor capacidad de 
producción de plantones, siendo necesario una mejor aten 
ción a los vi veros volantes existentes y promover a la 
vez la instalación de nuevos, así como viveros comunales 
o escolares para abaratar costos de transporte. 
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Las especies a utilizarse para la reforestación serán 
principalmente nativas (kolli y queñua), además con euca 
lyptus (globulus y viminalos), pinos, cipreses, adicional 
mente se emplearía retamas, acasias (sallihua), kentutas: 
chanchacomo y otras. Estas especies deberán ser adaptadas 
y empleadas en el piso ecológico más adecuado a fin de 
lograr resultados positivos. 

Previamente a una acción intensiva de reforestación, de 
ben 1n1c1arse y realizarse actividades de capacitacióñ 
y motivación a las comunidades con participación del sec 
tor público departamental. 

Se debe promover en las organizaciones comunales campesi 
nas existentes, comités especializados responsables de 
actividades de reforestación, que deberán tener una estre 
cha coordinación con el resto de comités internos de las 
comunidades. 

El proyecto priorizará sus actividades con las organizacio 
nes a atender en la forma que sigue: comunidades campesi 
nas, cooperativas, SAIS, parcialidades, grupos campesinos, 
agricultores individuales,· gobiernos locales, etc., siem 
pre y cuando se ofrezca una participación activa y dispo 
nibilidad de áreas adecuadas para la reforestación. -

Adecuar la actual organización del CENFOR X-PUNO para dar 
le mejor operatividad y agilidad de tal forma que puedañ 
emprenderse acciones agresivas de promoción y desarrollo 
forestal, reforzando su capacidad instalada y aprovechan 
do la cooperación técnica y financiera internacional. -

Promover y coordinar la integración de acciones entre los 
órganos normativos y de promoción relacionados a la acti 
vidad forestal (CENFOR y Dirección de Forestal y Fauna): 
para lograr mayor eficiencia y eficacia en sus acciones. 

Iniciar la investigación aplicada sobre la adaptabilidad 
de especies nativas y exóticas, para los efectos de tener 
una base técnica a fin de recomendar las especies según 
los pisos ecológicos, con la participación de las univer 
sidades. 

Garantizar que la estructura organizacional del CENFOR 
y la misión que desarrolla pueda ser asumida por el go 
bierno regional dentro de la estructura orgánica de s'i:i" 
secretaría productiva. 
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2.5 Líneas de Accion 

Las líneas de acción a desarrollar serán: (1) 

a. Reforzamiento institucional, orientado a mejorar la capa 
cidad instalada y opera~iva del CENFOR, a fin de que es 
ta entidad logre mayor eficiencia en las funciones de 
planificación y administración, para que las mismas re 
percutan en las acciones propias del CENFOR utilizando 
los recursos de Cooperación Técnica Internacional. 

b, Promoción rural, orientada a la motivación, capacitación 
y apoyo a los beneficiarios para el desarrollo forestal 
autosostenido, es decir crear la conciencia forestal par 
tiendo de: -

Una evaluación de las necesidades de las comunidades 
traducidas en un plan comunal de reforestación. 

Organización de la población urbana para fines de re 
forestación con participación de los gobiernos loc'i 
les. 

Organización comunal para la actividad forestal (Comí 
tés Forestales y Promotores). 

Ejecución de programación, capacitación campesina y 
participación de las familias rurales. 

Ejecución de Programas de Educación Forestal en Gen 
tros Educativos. 

Institucionalización de la extensión y promoción fo 
restal. 

c. Desarrollo forestal, orientado a mejorar la eficiencia 
técnica del CENFOR en actividades forestales comprend~ 
rán: 

Determinación de las especies forestales más apropi~ 
das, dando mayor énfasis a las especies nativas, con 
fines energéticos y necesidades domésticas de madera. 

( 1) Tomadas de las recomendaciones de la Primera Misión Tripartita 
de Evaluación del Proyecto "Apoyo a las plantaciones forestales 
con fines energéticos y para el desarrollo de comunidades Rurales 
en la Sierra Peruana". (FAO/HOLANDA/INFOR). 
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Obtención de semillas forestales. 

Reforzamiento del sistema de viveros, para racionali 
zar la producción y mejorar su calidad. 

Mejorar las técnicas de establecimiento de plantones 
forestales. 

Promoción del uso racional de la leña (cocinas mejor~ 
das). 

Integración forestal a la actividad agropecuaria, dan 
do atención a los trabajos agro silva pastoriles, cor 
tinas y bosquetes. 

Apoyo en el manejo y aprovechamiento de las plantaci~ 
nes y evitar daños por pastores y otros. 

Participar en los programas de protección para el con 
trol de erosión de suelos. 

d. Investigación forestal, o~ientado a realizar las investi 
gación aplicada sobre: 

Adaptabilidad de las especies forestales 

Semillas forestales 

Técnicas en viveros 

Técnicas de reforestación y aprovechamiento 

Investigación silvicultural 

Investigación fitosanitaria 

Investigación socio-económica. 

2.6 Organización 

El proyecto propuesto continuaría bajo la conducción del GEN 
FOR X, pero dentro de la concepción de desarrollo integrii'°l 
y políticas institucionales que establezca la CORPUNO al res 
pecto. 

El CENFOR X-PUNO, para continuar con el encargo de CORPUNO 
deberá organizar: una unidad orgánica encargada de las accio 
nes de extensión y capacitación; la misma que se encargaría 
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de realizar todo lo relacionado a actividades para la organi 
zación, difusión, capacitación, promoción, etc., de los bene 
ficiarios del proyecto; una unidad de investigación encarga 
da con un equipo mínimo que permita iniciar algunas acciones 
de investigación. 

Los recursos asignados por 'la CORPUNO según los términos del 
convenio, serán manejados por el CENFOR de conformidad con 
las normas y disposiciones existentes sobre la materia. 

Las acciones de coordinación y supervisión entre la CORPUNO 
y el CENFOR X serán continuos y debidamente cronogramados 
una vez por mes. De mutuo acuerdo deberán establecer áreas 
de acción intensiva del proyecto y determinar la periodici 
dad, equipo y metodología de la supervisión los mismos que 
deben ser de conocimiento y aprobación del directorio de la 
corporación. 

2.7 Financiamiento 

Para la ejecución del proyecto la fuente principal de finan 
ciamiento estará constituida por las asignaciones del Tesoro 
Público que reciba la CORPUNO para su programa anual de in 
versiones. 

De conformidad a su política institucional la CORPUNO debe 
disponer que cada uno de sus proyectos de inversión incluya 
la Línea de Acción Forestal y asignar un porcentaje de su 
presupuesto anual, para la ejecución de acciones en su ámbi 
to referidas al cumplimiento de objetivos del Proyecto Refo 
restación de Laderas. Para ello en los convenios que suscri 
ba con los sectores, deberá insertar la cláusula correspoñ 
diente que asegure su cumplimiento, previa concertación coñ 
los ejecutores. 

Estando aperturado dentro del Programa de Inversiones de la 
CORPUNO el Proyecto Reforestación de Laderas, el monto co 
rrespondiente al porcentaje destinado (2) al Fondo de Promo 
ción Forestal, se destinará como sigue: 

1 . El 60% al cumplimiento de acciones de reforestación en 
cada uno de los proyectos aportantes. 

(2) 8-1 ,grupo de trabajo propone el 2%, el mismo que debe ser estudia 
do para su aplicación. 
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2. El 40% restante se destinará al Proyecto "Reforestación 
de Laderas" para la ejecución de acciones que por defi 
ciente implementación del CENFOR no se ejecutan y que 
por su naturaleza son necesarias para el éxito del Pro 
yecto "Investigación Forestal y Promoción Forestal". 

Otra fuente de financiarnierito, son los recursos provenientes 
de la Cooperación Financiera Internacional y/o entidades pri 
vadas, los cuales deben ser gestionados por la CORPUNO y/o 
el CENFOR en base a proyectos debidamente sustentados . 

Finalmente, se buscará y promoverá el auto financiamiento, 
especialmente en CAP's y SAIS y en las organizaciones socia 
les y productores particulares. 

2.8 Localización y Manejo Espacial 

El proyecto abarcará las tierras de aptitud forestal del d! 
partarnento, concentrando sus acciones en las formaciones eco 
lógicas: bosque húmedo Montano sub-tropical y el páramo muy 
húmedo sub alpino sub tropical transicional o bosque húmedo
Montano sub tropical. La primera formación se encuentra alti 
tudinalmente al nivel del lago (3,812 m.s.n.rn. hasta aproxi 
madamente 4,000 m.s.n.rn.), la segunda formación se enc~entri 
ubicada altitudinalmente sobre 3,880 m.s.n.m., hasta aproxi 
madamente los 4,200 rn.s.n.m. El programa tendrá coberturi 
en las rnicroregiones de Huancané, Juliaca, Puno-llave y fron 
tera sur prioritariamente en áreas identificadas por li 
ONERN en 1984. 

La elección de las especies forestales se efectuará teniendo 
en cuenta las exigencias ecológicas, así corno las experie~ 
cías adquiridas en el Perú y la región. 

El eucaliptus glopulus, se ha adaptado en la sierra desde 
los 2,000 hasta 3,650 m.s.n.m. En ciertas zonas s~ puede 
encontrar hasta en 3,950 m.s.n.m. cuando las condiciones 
climáticas se atenúan como ocurre en Puno, por acción ter 
moreguladora del Lago Titicaca. 

El pinus radiata (pino), adaptado desde el nivel del mar 
hasta 3,700 m. s .n.m., pudiendo ascender hasta los 3,950 
m.s.n.m. 

El cupresus sp. (ciprés), en el Perú crece entre 1,500 
y 3,950 m.s.n.m. 

Las especies nativas (polulepis sp., queñua y budlia co 
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riacea-kolle), que se encuentran desde el nivel del lago 
hasta los 4,500 m,s,n,m. 

Para dar cobertura al espacio elegido, se organizarán briga 
das de trabajo, el CENFOR deberá prever acciones de refores 
tación en ceja de selva y selva. 

2,9 Política Institucional de CORPUNO 

Para apoyar la propuesta CORPUNO deberá asumir medidas- de 
política institucional: 

1. CORPUNO considerará e 1 aprovechamiento de los recursos 
forestales como una actividad estratégica y prioritaria. 

2. La CORPUNO, establecerá y aplicará un fondo de promoción 
forestal, resultante de la introducción del componente 
o línea de acción forestal en los proyectos del pliego 
de la CORPUNO en un porcentaje calculado en base al pr~ 
supuesto de obras. 

3. Los proyectos de la CORPUNO que aportan para las acci<;> 
nes de reforestación, deberán merecer un tratamiento pre 
ferencial y las acciones, metas y otras deberán ser coo~ 
dinadas con el jefe del proyecto aportante y el CENFOR 
X de forma tal que dicha obra debe recibir beneficios 
de la reforestación. 

4. La CORPUNO incluirá 
siones el Proyecto 
asignación de dicho 
~ondas provenientes 
complementarias, 

anualmente en el Programa de Inver 
de "Reforestación de Laderas", la 

proyecto tendrá carácter central los 
de otras fuentes y entidades serán 

5. La CORPUNO continuará encargando la ejecución del Proyec 
to de Reformación de Laderas a la entidad especializada 
CENFOR X PUNO, y aportando los recursos provenientes del 
Fondo de Promoción Forestal. 

6. En la determinación de criterios de selección de áreas 
a reforestar deberán tener en cuenta aspectos: 

- Físicos 
Biológicos 

- Técnicos 
Sociales 

- Tenencia de la 

clima, suelo, topografía y otros 
zonificación ecológica de adaptación 
capacidad instalada, experiencia 
mano de obra disponible, intereses 
de la población, educación, etc. 

tierra: comunidades, empresas campes! 
nas, productores independientes. 
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v. 

PROPI.ESTA DE CAMBIO PARA EL PROYEClO 

DE DESARROLLO AGRICOLA ASILLO 

La propuesta que se presenta comprende dos partes. La primera se re 
fiere a las características del funcionamiento del Proyecto Asillo 
y de otros a nivel departamental. En una segunda, se describe la pr~ 
puesta de organización y gestión de los mismos. 

1. Características de Funcionamiento de los Proyectos 

1.1 Irrigación Asillo 

Primer Período 1956-80 

a. Manejado desde Lima. 

b . El Proyecto se concibe para dar empleo y no para una lí 
nea de desarrollo agrícola, este interés aparece reciéñ 
en 1974. 

c. En el mismo ámbito, operan varias dependencias, creando 
desconcierto en el agricultor, cada uno de ellos busca 
sus propios objetivos sin haberlos compatibilizado: con 
tratistas, administradores de agua, extensionistas. 

d. Los agricultores fueron tomados como "un instrumento" 
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y no como un fin. 

Segundo Período 1981 

A fines de 1980 e inicios de 1981 la 0RDEPUN0 recepcionó 
el proyecto y encargó su ejecución a la Región Agraria 
XXI, logrando ésta la integración bajo un solo comando 
de todas las acciones referidas a: desarrollo agrícola, 
construcción y mejoramiento de riego, y administración 
de aguas. Los agricultores y técnicos manifiestan que fue 
en ,aquella oportunidad que se avanzó y logró el mejor en 
tendimiento entre el ente promotor del desarrolio y los 
beneficiarios. 

Tercer Período 1982-1985 

- De 1982 a la fecha la C0RPUN0 encarga el proyecto al CIPA 
XV y desde entonces se rompe la unidad de 1 proyecto. En 
más de dos años no se han efectuado coordinaciones técni 
cas. Sin embargo, entre 1~ Región Agraria XXI y e 1 CIPA 
XV se distribuyeron los muebles, inmuebles y equipo móvil. 

En 1985 la C0RPUN0 amplía los alcances del proyecto lla 
mándolo Desarrollo Agrícola en Irrigaciones incorporando 
a dos irrigaciones más: Corocca a 30 kms. e Iñapampa a 
100 kms. 

Características generales 

El proyecto desde su formulación acusa una evidente ausen 
cia de la definición de estrategias en todas sus etapas. 

- Se ha descuidado el área de organización y gestión empr~ 
sarial entre los beneficiarios. 

El proyecto ha constituido una acción sectorial, orienta 
da principalmente a aspectos tecnológicos, descuidando 
la parte socioeconómica. 

El proyecto ha carecido de una política de desarrollo 
agrícola, y de uso racional del agua. 

En las diferentes etapas de formulación y ejecución del 
proyecto, no ha existido una real participación de la p~ 
blación beneficiaria. 
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1.2. Otros Proyectos 

Teniendo en consideración el análisis de: est~dios, obras 
y desarrollo agrícola se advierten las siguientes caracterís 
ticas: 

La inversión no tiene sentido de integridad y está dispe! 
sa. 

No guarda un orden de prioridades que permita la utiliza 
ción racional de los escasos recursos financieros. 

No se tiene una política definida respecto a las, inversio 
nes existentes; así por ejemplo, en los casos Huenque y 
Lagunillas la perspectiva fue enérgica, sin embargo, los 
resultados demostraron que el uso real será el agrícola. 

La CORPUNO no ha formulado lineamientos específicos para 
la ejecución de irrigaciones, por lo que, las entidades 
ejecutoras realizan sus acciones bajo criterios no concor 
dantes con las necesidades de la región. 

Actividades similares se efectúan de diferente forma por 
instituciones ·estatales y privadas, no existiendo compl~ 
mentariedad entre ellas. 

Existe conflicto del uso del recurso hídrico entre los 
proyectos. 

2. Propuesta del Programa Regional de Irrigación Puno 

2.1 Desarrollo Agrícola en Irrigaciones 

Definición de la Tarea 

a. Desarrollo agropecuario integral de la Irrigación Asillo, 
con participación de los beneficiarios, eri base a la 
transferencia de tecnología de riego. 

b. Transferir las acciones del proyecto en el mediano plazo, 
a las organizaciones de los beneficiarios. 

c. Implementar una metodología de capacitación en riegos, 
para un servicio a nivel departamental. 



64 

Estrategia del Proyecto para Corto Plazo 

a. El proyecto se orientará fundamentalmente a la organiza 
ción de la población y la gestión empresarial, a fin de 
generar condiciones para la transferencia del proyecto 
a los beneficiarios. 

b. Ampliará la cobertura del proyecto al ámbito de Corocca, 
con acciones de motivación y organización en el corto 
plazo, con instalación de pastos cultivados. 

c. Implementará acciones de capacitación a través de la 
creación de un Centro Piloto, aprovechando la infraes 
tructura existente y la experiencia adquirida. 

Línea de Acción de Desarrollo Agropecuario Asillo 

a. Organización y gestión empresarial que involucre: trans 
formación y comercialización de productos e insumos y 
la operación y mantenimiento de la infraestructura de 
riego. 

b. Sanidad animal, mejoramiento y manejo pecuario conside 
rando en sanidad animal: dosificaciones y balneaciones-:
dosificación de carnes, casos clínicos, control de disto 
matos is; en mejoramiento ganadero: inseminación artif! 
cial, postas de monta, registros genealógicos; y en ma
nejo ganadero: manejo de pastos cultivados, infraestruc 
tura agropecuaria. 

Organización del Proyecto 

Se plantea una estructura simplificada. Una Jefatura de Pro 
yecto y una Unidad de Línea de organización, capacitación 
y asesoría técnica, constituido por 6 a 8 técnicos; se conta 
ría con un Comité de Coordinación Local, conformado por re 
presentantes de otros sectores, del Gobierno Local y de las 
organizaciones beneficiarias existentes en el ánbito del pro 
yecto. Tanto el Ministerio de Agricultura como CORPUNO tieneñ 
responsabilidad sustantiva. 



65 

1 CORPUNO 1 

1 

Institución Encargada 

1 

Jefatura del Proyecto Comité de Coordinación Local 

1 

Organización, Capacitación y Asesoría Técnica 

Relaciones Interinstitucionales 

a. Relaciones del Proyecto en el Ambito de Ejecución. Coor 
dinación con el sector CIFA de Asillo, supervisión educa 
tiva sectorial Asillo, centro de salud de Asillo, SAIS 
Unión y Kenamari, Concejo Distrital de Asi~lo, Parroquia 
de Asillo, población beneficiaria. 

b. Relaciones del Proyecto dentro de la Entidad Encargada. 
Dirección de la jefatura del proyecto, evaluación, super 
visión y control con el área de programación, coordina 
ción con las áreas relacionadas con la ejecución del pro 
yecto (administración). -

c. Relaciones del Proyecto con Unidades Orgánicas que tie 
nen Cobertura Microregional. Coordinación con: CORPUNO 
(Micro Región Azángaro), Agencia de Extensión Azángaro, 
administración Distrito Agropecuario Azángaro, supervi 
sión provincial Azángaro,. área hospitalaria Azángaro-Sañ 
dia, COOPOP Azángaro, Concejo Provincial Azángaro, Banco 
Agrario Azángaro. 

Funcionales: Organismo Ejecutor 

d. Relaciones del Proyecto con Unidades Orgánicas que tie 
nen una Cobertura Zonal. Coordinación con: Zona de Promo 
ción Agropecuaria Ayaviri, Oficina Agraria Ayaviri, Ofi 
cina Residencial del Ministerio de Transportes y Comuni 
caciones Ayaviri, Zona de Educación Azángaro, Area Hospi 
talaría Azángaro-Sandia. -



66 

Funcionales: Organismo Ejecutor 

2.2 Proyectos de Irrigaci6n a Nivel Regional 

Definici6n de la Tarea 

a . Establecer la política de uso y desarrollo de los recur 
sos naturales no renovables en la Cuenca del Titicaca. -

b. Establecer el or denamiento de usos y destinos del agua. 

c. Establecer las estrategias y directrices que dentro de 
la política general de desarrollo y de un ordenamiento 
legal e institucional adecuado, permite asegurar la ges 
tión racional del recurso y por tanto establecer una dis 
t .ribuciórt lógica y r .azonable entre disponibilidades y 
probables demandis •. 

Estrategia 

a. Corto Plazo (Etapa Transi~ional). Creaci6n del Programa 
de Irrigationes con l~s siguientes ftinciones generales: 

Folim.ular las políticas respecto a problemas existen 
tes en los proyectos en actual ejecuci6n en el depa! 
tamento de Puno para uniformizar criterios respecto 
a objetivos, metas y estrategias. 

Establecer lineamientos para la integraci6n, _creación 
y desaparición de algunos proyectos. 

Formular criterios de priorizaci6n de cuencas, sub 
cuencas y microcuencas. 

Preparar y organizar las acciones de priorización y 
su fundamentación téénica para su financiamiento y 
ejecución. 

- Formular las estrategias de desarrollo del programa 
a mediano y largo plazo. 

b. Propuesta para Mediano Plazo 

Formulación de un Pla.n Regional de aprove~hamiento 
de recursos hidráulicos. 

Integración de proyectos según las prioridades del 
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ámbito y acciones establecidos en el corto plazo. 

Formación de técnicos que hagan posible la implementa 
ción del programa y desarrollo de recursos hídricos. -

c. Propuesta a Largo Plazo 

Creación e implementación del programa de manejo de 
cuencas. 

Integración de acciones con instituciones involucradas 
en el uso de recursos naturales en la perspectiva de 
un gobierno regional. 

Organización para el Corto Plazo 

a, Se plantea para la etapa transicional la organización 
de un equipo, conformado por tres o cinco especialistas 
con experiencia en el programa a desarrollarse y a tiem 
po completo y dedicación exclusiva, que conforma un órg! 
no estructurado de CORPUNO, (Programa Especial). 

b. Organización de un Comité Consultivo conformado por las 
entidades involucradas en las acciones del programa, P! 
ra fines de apoyo y asesoramiento. 

Relaciones Internas 

a. Funcionales: Presidencia de CORPUNO, Gerencia General. 

b . Coordinación con: Oficina Departamental de Presupuesto 
y Planificación, Oficina General de Planeamiento y Pro 
gramación, Gerencia Financiera, Gerencia de Infraestru'c 
tura, Gerencia Administrativa, Proyecto Especial del 
Plan de Emergencia, Proyecto Desarrollo Rural Puno, Mi 
croregión Juliaca, Prográma de Desarrollo MicroregionaT 
Melgar. 

Relaciones del Proyecto con Organismos que tienen una Cober 
tura Regional Nacional 

a. Coordinación con: 
Puno, SNAPA Puno, 
gional de Salud, 
ción Regional de 
M.I.T.I. - Puno, 

Región Agraria XXI - Puno, CIPA XV, 
ELECTROPERU Sur Oriente, Dirección Re 
Dirección Regional de Minería, Dire'c 

Pesquería Puno, Dirección DepartametaT 
Energía Puno, Dirección Departamental 
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de Transportes y Comunicaciones Puno, CENFOR Puno, ENCI 
Puno, SENAMA Arequipa, Obispado Puno, 

b, Funcionalt5: Organismo Ejecutor. 

c. Técnicas: CORPUNO Puno, INAF Lima, UNA Puno.

d. Financieras: j0RPUN0,

e. Supervisión: CORPUNO,

2,3 Restricciones y posibilidades de la Propuesta 

Restricciones 

a. Falta de conocimiento de la problemática, utilidad y ma¡
nitud del recurso hídrico disponible en Puno por políti
cos y directivos responsables del desarrollo regional, -

b. Desconocimiento de las ventajas del riego por parte de
técnicos y beneficiarios. •En algunas zonas hay resisten
cia al riego por parte de los campesinos por razones téc
nicas (salinidad) y ·cultural. De 11,000 Has. con infraes
trúctura solo se riegan 4,000,
,,

c. Falta de capacidad de gestión para formular estrategias
y administrar proyectos de riego, especialmente de mayor
envergadura.

d. La aaninistraci6ri centralista del Est�do y la organizaci6n
sectorial limitan la coordinación interinstitucional a
nivel departamental.

e. Las políticas de aguas y suelos son uniformes para el
nivel nacional, no siendo compatibles en muchos casos
con la1:1 características .y necesidades de la región de
Puno.

Posibilidades 

a. en el departamento de Puno existen alrededor de 200 mil
has. con posibilidades de riego en las que aún no se rea
liza el uso rational del agua y el desarrollo agrícola, -

b. El recurso hídrico disponible en el departamento ofrece
grandes posibilidades de aprovechamiento múltiple en as
pectos ener�éticos, mineros, pesqueros, industriales y
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del uso poblacional. 

c. Incrementar significativamente la producci6n agrícola 
y ganadera en base al ca~bio tecnolÓ8ico de forma tal 
que se posibiliten las actividades de transformación e 
industrialización agropecuaria. 

d . Mejorar las condiciones de vida de .la población mediante 
el incremento de ingresos . y la dótación de ser.vicios 
esenciales principalmente en el área rural, 
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VI. 

PROPUESTA DE CAMBUO PARA EL PROGRAMA DE ASENTAMIENTOS 

RlJRAl.ES EN SELVA Y CEJA DE SELVA 

Para elaborar la propuesta el grupo ha analizado el diagn6stico gene 
ral~situacional del departamento de Puno, puntualizando los aspectoi 
básicos de su rea lid.ad social, e.con6mica y cultural, que justifican 
la ejecuci6n de un Proyecto de Asentamiento en las zonas de Selva 
y Ceja de Selva, cuyo objetivo básico es la ocupaci6n racional del 
espacio en dichas zonas y logrando las condiciones que perQlitan el 
uso racional de los recursos de tierra, flora, fauna y minería. Se 
han analizado también las estrategias el Proyecto, su actual organiza 
ci6n y gesti6n~ y las restricciones presupuestales, legales, técnicai 
y sociales existentes; se ha considerado no s6lo las restricciones 
sino la capacidad de superarlas en procesos de negociaci6n, 

1 . Problemática de las zonas de Ceja. de Selva y Selva d~l departame~ 
to de Puno y su relaci6n con la Problemática Regional 

La zona altiplánica confronta una saturaci6n poblacional excesiva 
con una actividad agrícola restringida por las condiciones clima 
téricas y la pronunciada fragmentaci6n de la propiedad de la ti; 
rra, que es lo qüe limita los intentos por incrementar la produc 
ci6n y productividad agrícola. La zona de puna, de actividad 
pecuaria presenta también limitaciones de pastos naturales, son 
pobres y exiguos. Ello motiva el desplazamiento permanente y es
pontáneo de la poblaci6n hacia regiones de frontera econ6mica. 
Este fen6~eno migratorio constituye uno de los problemas más im 



74 

portantes de la región por las profundas repercusiones sociales, 
económicas y políticas tanto en la población migrante como en 
los centros de origen y recepción. 

La zona de Ceja de Selva y Selva presenta una ecología vari~da 
y diferenciada, con alta fragilidad frente al impacto de la activi 
dad humana por la alta participación de la biomasa en la capacI 
dad de producción sostenida de los suelos. -

El 8% de las tierras tienen aptitud para el cultivo, el 12% para 
la ganadería, el 40% es de aptitud forestal y el restante 40% 
debe ser mantenido como bosque de protección. El cultivo del café 
y de frutales, y los bosques naturales constituyen el mayor poten 
cial de esas zonas a pesar de su baja productividad y difícil 
y costosa explotación. 

La zona tiene una escasa participación en el producto bruto inter 
no de la región y pequeña inversión pública frente a las grandes 
necesidades de su población (infraestructura vial, de servicios, 
etc.). 

En sus actividades económicas existen prácticas especulativas 
de comerciantes intermediarios, cadenas de habilitación, y siste 
mas de explo~ación del trabajo lo que se traduce en la baja cali 
dad de vida de las mayorías rurales (pequeños y medianos producto 
res), la alta tasa de mortalidad y niveles de nutrición muy por 
debajo del normal (1,580 calorías frente a 2,500 calorías). 

La explotación agropecuaria se da a lo largo de los ríos y cami 
nos originados por asentamientos espontáneos con características 
inadecuadas: abastecimiento, baja rentabilidad, tecnología rudi 
mentaría tradicional, bajos índices de producción y productividad 
y alto costo ecológico por la destrucción masiva de recursos natu 
rales renovables; así como incontrolada agricultura migratoria. -

La explotación forestal es irracional con efectos depredatarios 
y sin manejo adecuado de bosques. Sólo existe una mínima transfor 
mac1ón primaria. 

El desarrollo de la pequeña minería, se da con técnicas tradicio 
nales y en forma esporádica o temporal. 

La actividad pesquera se desarrolla como actividad artesanal de 
autoconsumo a pesar de contar con gran potencial de recursos hí 
dricos, por falta de conocimiento de potencial pesquero, infraes 
tructura y equipamiento básico. 

~e ocupación del territorio es inorgánica porque se da mayormente 
con'flujos de migrantes espontáneos, 
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La población se asienta dispersamente a lo largo de los ríos y 
caminos carreteros, sin apoyo técnico y de servicios, lo que gen~ 
ra el crecimiento inorgánico de centros poblados. 

La acción de la Administración Pública es muy limitada en el ámbi 
to, por falta de capacidad operativa e insuficiencia de recursos 
y por condiciones de trabajo poco atractivas para la permanencia 
del personal técnico y profesional. 

2. Análisis de la Situación Actual del Proyecto 

·Normatividad 

Constitución Política del Estado (1979) 
Ley 23339 de Corporaciones 
D.L. 21 Ley Orgánica Sector Agrario 
D.L. 17716 Ley de Reforma Agraria 
D.L. 22175 de Asentamientos en Selva y Ceja de Selva 
D.L. 22147 Ley de Forestal y Fauna 
D.L. 02 Ley de Pro~oción y Desarrolio Agrario 
D.L. 316 Ley del Presupuesto del Sector público para 1985. 

Organización Estructural 

Organigramas sintéticos y analíticos 
Véase Gráficos VI-1 y VI-2 

Descripción de Organización y Gestión 

El proyecto funciona desde 1984 a iniciativa de la Región Agraria 
XXI - Puno del Ministerio de Agricultura y en base a un convenio 
bilateral que ha suscrito con la Corporación de Desar~ollo Social 
y Económica de Puno (COR.PUNO), .quien aporta con lo's recursos 
financieros (S/. 100'00o',OOO en 1984 y S/. 200'000,000 en 1985). 

La Dirección de la Región Agraria XXI es la entidad ejecutora, 
de la cual depende jerárquicamente la Jefatura del Proyecto, que 
es ejercida por un profesional nombrado ( ingeniero agrónomo) de 
dicha Región Agraria. 

A partir de la Jefatura, se cuenta con una Unidad de Apoyo Admi 
nistrativo y con tres equipos de trabajo: 

Equipo de Estudios de Recursos Naturales, que realiza los estu 
dios de- diagnóstico correspondientes al suelo, flora y fauna. 



Gráfico VI-1 
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Gráfico VI-2 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL (ANALITICO) ACTUAL DEL PROYECTO 
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Equipo de adjudicaciones, que efectúa las acciones rela.tivas 
a tenencia y reordenamiento rural y disefia las Unidades Agrop! 
cuarias por asentar. 

Equipo de Agroeconomía e Ingeniería, con la función de e labo 
rar los estudios de proyección económica del proyecto y del 
diseño y construcción de algunas obras de infraestructura vial 
que se requieren de inmediato, como croyas, mejoramiento y/ o 
ampliación de caminos peatonales y trochas carrozables (2 Km.) 

El apoyo logístico es prestado por la Región Agraria XXI Puno 
(movilidad, equipo, local, etc.). 

Sistema de Relaciones y Nivel de Decisiones 

Jerárquicas: De la Dirección Región Agraria XXI. 

Funcionales: Con las Direcciones de Línea de Reforma Agraria y 
Asentamiento Rural, y con la Dirección de Forestal y de Fauna 
Silvestre, en el campo de funciones que corresponde a cada una 
de estas direcciones. 

Coordinación: Con la CORPUNO en referencia al financiamiento, 
supervisión y control del proyecto. 

Observaciones a la Estructura y Gestión Descrita 

La estructura actual no guarda proporción con los objetivos y 
estrategias del proyecto, ni con el ámbito espacial, ya que se 
encuentra abocada a los estudios y asentamiento de 68 familias 
campesinas, en uno de los seis módulos programados. La organiza 
ción y gestión del proyecto está determinada por los recursos 
asignados, los que permiten la constitución de equipos mínimos 
de trabajo (8 personas contratadas y algunos obreros eventuales}, 
El grado de eficiencia está supeditado al apoyo legal, logístico 
y funcional que recibe de la Dire·cción de la Región Agraria XXI, 
la que no cuenta en la actualidad con mayores recursos en razón 
de la austeridad fiscal. En el área geográfica del módulo No. 
1 "Inambari - San Gabán" se facilita la gestión del proyecto, 
por la presencia de tierras de ceja de selva y selva de libre 
disponibilidad y por existir trabajos anteriores. 

El proyecto cuenta con delegación parcial de funciones efectuadas 
por la Dirección de la Región Agraria XXI; parcial, por cuanto 
la calificación y titulación de las familias por asentar es fun 
ción de la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento 
Rural y de la Dirección de Línea respectiva (D.L. 17716 y D.L. 
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22175) pero no se ha formulado el Manual de Organización y Funcio 
nes, siendo éstas asignadas a título personal. 

Deficiente coordinación inter-institucional. No se mantienen rela 
ciones con las entidades que conforman el Sector Agrario como: 
CIPA XV, CENFOR X; mucho menos con el Banco Agrario del Perú que 
debe financiar las acciones a 'desarrollar en los asentamientos 
proyectados. Asimismo la deficiente coordinación interna con la 
Dirección de Reforma Agraria y Asentamiento Rural puede traer 
retraso en el cumplimiento de tareas y metas (calificación y titu 
lación de 68 a 150 familias campesinas). La ausencia de relacióñ 
de coordinación interna e inter-institucional limita el carácter 
multisectorial del proyecto y su prospección a los programas de 
desarrollo regional y micro-regional. 

La participación de la población se limita a las familias por 
asentar en el módulo No. 1 "Inambari - San Gabán". No se observa 
participación de la población organizada o individual en el Alti 
plano Puneño, cuya densidad demográfica se requiere descongestio 
nar, como uno de los objetivos del proyecto. No existe participa 
ción de los gobiernos locales del ámbito espacial. -

No se mantiene relaciones de coordinación con proyectos simila 
res de la selva central y norte del país. No existe intercambio 
de experiencias que se traduzca en ahorro de esfuerzos y enriqu~ 
cimiento de acerbo cultural. 

El personal contratado y obreros eventuales del proyecto (90%) 
no se identifican totalmente con los objetivos, estrategias y 
gestión del proyecto, al tener relativa estabilidad laboral y 
bajas remuneraciones en comparación a otros de niveles similares 
de la administración pública. En el ámbito del módulo No. 1 no 
existe infraestructura de alojamiento y de alimentación para los 
trabajadores. Situación que se agudiza con el pago insuficiente 
de viáticos y gastos de viaje. No se cuenta en la zona con perso 
nal especializado en asentamientos rurales en selva y ceja de 
selva ni se preveen programas de capacitación y adiestramiento 
para el personal de trabajadores~ para los campesinos asentados 
en la zona. 

Finalmente el avance de metas programadas es la siguiente en 1984: 

- Diagnóstico socio-económico del módulo No. 1 
- Clasificación de tierras de Uromayo: 3,978 Has. - módulo No. 1 

Inventario catastral de 68 Unidades Agropecuarias 

Avance que se considera limitado o mínimo en proporción al ámbito 
espacial del proyecto. 
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3. Propuesta de Organización y Gestión 

El grupo de trabajo, considerando la magnitud de los objetivos 
◄ del proyecto, su estrategia, las metas y tareas fijadas, los re 
cursos financieros asignados y por asignar y el análisis de la 
organización y gestión actual que antecede, propone las dos alter 
nativas siguientes: 

"Asentitrd ~ s Rurales en Ceja de Selva y Selva de Puno" 

"Proyec"to Especial de Desarrollo de la Selva y Ceja de Selva del 
Departam·ento de Puno". 

3.1 Primera Etapa o Alternativa de Corto Plazo 

Se consideran dos fases una inmediata y otra a corto plazo. 
La inmediata, tal como está delineado el proyecto, tiene 
co_mo objetivo la ocupación racional de la ceja de selva 
y selva de Puno, descongestionando en algo el Altiplano, 
mediante acciones de asentamiento rural que alivien las 
tensiones económicas, políticas y sociales del departamen 
to, acciones acompañadas de, actividades agrícolas, pecua 
rias y de prestación de algunos servicios básicos a la p~ 
blación. · 

Organigrama Propu~sto: Véase Gráficos No. VI-3 y VI-4. 

Acciones inmediatas para mejorar la Organización y Gestión 
del Proyecto: 

a. Incluir en su estructura actual un equipo de apoyo a 
la producción (agrícola, pecu.aria y forestal), posible 
de realizar utilizando· los recursos actuales con que 
cuentan el CIPA XV y el CENFOR X - Puno, 

b . En el caso del CIPA XV, responsable de la investigaci6n 
y promoción de la agr.icultura y ganadería tropical, 
es de urgencia lograr su participación directa, con 
recursos de personal y logísticos; ampliando ·el conve 
nio existente entre CORPUNO y la Región Agraria xxr-;
haciéndolo extensivo al CIPA XV. Se debe remarcar la 
voluntad existente por parte de dicha institución para 
participar en el proyecto. 

c. Reforzar el equipo de adjudicaciones con la cesión al 
proyecto por parte de la Región Agraria, de personal 
especializado en acciones de calificación y titulación 
de campesinos beneficiarios de unidades agropecuarias, 
Ello es posible de realizar por contarse con este tipo 
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Gráfico No. VI-3 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL "PROYECTO ESPECIAL DE DESARROLLO SELVA Y CEJA DE SELVA - PUNO" 
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de profesionales en la Dirección de línea de Reforma 
Agraria y Asentamiento Rural. 

d . El CENF0R X, educación, salud y otros sectores de la 
administración pública pueden participar, por el momen 
to en forma eventual, en actividades precisas como el 
establecimiento de un · centro escolar, una posta médica 
o un vivero forestal; la participación se puede lograr 
con una coordinación efectiva directa de la Jefatura 
del proyecto o mediante la Dirección de la Región Agr~ 
ria XXI o la C0RPUN0. 

e . Integrar la Jefatura del proyecto al "Comité Regional 
de Coordinación Agraria" y al "Comité Consultivo Regio 
nal de Reforma Agraria", logrando la participación n~ 
sólo de las entidades públicas del sector incluido el 
Banco Agrario de 1 Perú, sino la participación de las 
organizaciones campesinas del departamento, llámese 
"Federación Departamental Rumí Maki", "Fongales", "Cen 
tral de Empresas Campesinas Asociativas" o pequeños 
y medianos propietarios privados de Unidades Agropecu~ 
rías. 

f . Participación de los gobiernos locales del ámbito espa 
cial del proyecto, mediante la coordinación directa 
de la Jefatura del mismo. 

A Corto Plazo 

a . La organización y gestión mejorada para el módulo No. 
1 "Inambari - San Antón", debe extender su campo de 
acción al módulo No. 2 "San Fermín - Tambopata" ubicado 
en la provincia de Sandia, frontera con la república 
de Bolivia, donde se presenta una problemática geo-polí 
tica que puede relacionarse con la instalación de uñ 
asentamiento rural. 

b . La C0RPUN0, para el próximo ejercicio presupuestal, 
debe prever una asignación adecuada de recursos al pro 
yecto para ampliar su campo de acción y establecer una 
mejor política de remuneraciones y compensaciones al 
personal que laboró en asentamientos rurales de selva 
y ceja de selva. 

c . Integrar al personal y recursos de los Programas Micro
Regionales "Macusani - San Gabán", "Crucero" y "Sandia" 
para reforzar los equipos de estudios del diagnóstico 
y acciones r.elativas al proyecto, acelerando el cumpl~ 
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miento de metas y tareas, considerando además que el 
proyecto tiene prospección a convertirse en sustento 
de futuros Programas Micro-Regionales. 

3.2 Segunda Etapa: Mediano y Largo Plazo 

Asumiendo que en el próximo mediano plazo (1986-90) se im 
plfllenta;á y entrará en funcionamiento el gobierno regional, 
a nivel del departamento de Puno, y teniendo en cuenta la 
primera prioridad que debe corresponder al proyecto, dada 
su concepción estratégica de gran envergadura, así como 
su carácter integral y naturaleza multisectorial, se propo 
ne para esta etapa como Proyecto Especial de Desarrollo 
en Selva a las provincias de Sandia y Carabaya, departame~ 
to de Puno. 

Estrategia de Desarrollo 

Se sustentará principalmente en los trabajos de evaluación 
de recursos naturales de las áreas colonizables, reordena 
miento rural y calificación, de beneficiarios, resultados 
de los trabajas de experimentación sobre sistemas de produc 
ción, así como la construcción de alguna infraestructura 
básica y de servicios, logrados en la prime·ra etapa; así 
como en las experiencias de proyectos similares de otras 
regiones de selva y ceja de selva del país. 

Delimitación del Ambito Es pacial 

Sin dejar de lado la delimitación de los proyectos progra 
mas micro-regionales de dichas áreas: 1) Macusani-San Gabáñ, 
2) Sandia, 3) Crucero, y con el fin de articular ámbitos 
mayores que guarden cierta homogenidad y relaciones de com 
plementariedad Altiplano-Selva, se sugiere dividir el pro 
yecto,con fines estrictamente operativos, en 2 subproyectos 
cuyos ámbitos comprenderían cada cual a las provincias de 
Carabaya y Sandia respectivamente. 

Normatividad o Base Legal del Proyecto 

- D.L. 22175 "Ley de Comunidades Nativas y Desarrollo Agr!_ 
rio en Selva" 

- Ley de Regionalidad del País 
- Ley de Creación del Gobierno Regional ' de Puno 

Además se requerirá la dación de un Decreto Supremo creando 
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el Proyecto Especial Sandia-Carabaya, Departamento de Puno, 
con el voto aprobatorio del Concejo de Ministros y a pro 
puesta I ya sea del Sector Agrario o del Gobierno Regional 
de Puno, 

Estruc t ura Orgánica y Funcional del Proyecto: (Véase Gráfi 
co No. VI-4) 

El Proyecto Especial quedaría estructurado y furitionada 
en la forma siguiente: 

a. Organo Rector: Gobierno Regional de Puno 

b. Organo Directriz: Dirección Ejecutiva PRODESELVA-PUNO 

c, Organo Consultivo: Comité Coordinación Interinstitucio
nal 

d. Organo de Control: Inspectoría 

e, Organo de Asesoramiento: Oficina de Planeamiento y Pro
gramación 

f . Organo de Apoyo Administrativo: Oficina de Administra
ción, que comprendería: 1) Contabilidad y Presupuesto y 

2) Personal, 3) Abastecimiento y Servicios Auxiliares, 
y 4) Taller de Maquinarias y Equipos. 

g. Organos de Línea: Componentes Básicos o Líneas Estratég.!_ 
cas del Proyecto y Sub-Proyecto: 

Componente No, 1: Infraestructura Vial 
Componente No. 2: Evaluación, Manejo y Control de Recur-

sos 
Componente No. 3: Catastro y Titulación 
Componente No, 4: Servicios a la Población 
Componente No, 5: Servicios a la Producción 
Componente No. 6: Infraestructura de Apoyo a la Ptoduc-

ción 
Componente No. 7: Apoyo Económico Financiero 

Como es claro apreciar, .cada una de estas líneas estraté 
gicas del proyecto guardan estrecha correspondencia coñ 
los problemas centrales que confrontan estas áreas, pu 
diendo priorizarse para una primera fase de mediano pla 
zo (1987-92) como esenciales o de primera, prioridad: 
1) Infraestructura Vial, 2) Catastro y Titulación, 3) 
Evaluación, Manejo y Control de Recursos, y 4) Servicios 
Básicos (educación, salud y vivienda). 
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Las actividades que comprenderían cada uno de los compo 
nentes antes citados, servirán de base para la programa 
ción, evaluación y seguimiento de los Planes Operativos 
Anuales, Proyectos Específicos y Presupuestos por cada 
componente. 

Concertación del Financiamiento 

Para el próximo mediano plazo, caso de no conseguirse finan 
ciamiento externo, no se debe dejar de lado la alternativa 
de gestionar un Convenio de Cooperación Técnico-Económica 
Internacional, en base a los contactos que se tienen con 
la FAO, así como los que podrían tramitarse ante IICA, INA 
DE, AID, etc. 

Para el largo plazo, al constituirse y funcionar · como un 
Proyecto Especial, dada la envergadura estratégi~a, ásf 
como el carácter integral multisectorial del proyecto, será 
necesario y conveniente gestionar y concertar el financia 
miento vía endeudamiento externo (AID, BID, BIRF), así como 
prever y programar la respect~va contrapartida nacional. 

Re l aciones l nter-Instit uc ionales 

a . Funcionales. Con los 
de la administración 
serían asumidas por 
proyecto. 

sectores productivos y sociales 
p6blica regional, cuyas acciones 
los respectivos componentes del 

b. De Coordinación. A través del Comité de Coordinación 
Interinstitucional del proyecto, que incluiiía a los 
sectores no comprendidos en los componentes, es decir 
organismos p6blicos desconcentrados, empresas p6blicas 
privadas, banca estatal y asociada, proyectos de inver 
sión a ejecutarse en el ámbito espacial del proyecto 
y representantes de la pºoblación organizada~ 

Participación de la Población 

Los sub-proyectos promoverán, en sus respectivos ámbitos, 
la participación activa de la población beneficiaria, imple 
mentando mecanismos funcionales a nivel de sus organizacio 
nes representativas por módulos o valles, así como de los 
gobiernos locales a nivel provincial, en la toma de decisio 
nes, desde la programación, ejecución y -evaluación del pro 
ceso de Desarrollo de Asentamientos Rurales, así ·como eñ 
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la estrategia más viable para lograr la integralidad del 
proyecto. 

3 .3 Restricciones y Posibilidades de Negociaci6n para Viabili 
zar el Proyecto 

Finanzas 

Restricciones de Orden Financiero 

Siendo en estos momentos el Proyecto "Asent.amientos Rurales 
de Ceja de Selva y Selva", por su proyecci6n socio-económi 
ca, uno de los más importantes que está ejecutartdo la COR 
PUNO, tiene una gran restricción en la parte presupuestal; 
en vista de que para el presente año tan solamente cuenta 
con 200 millones de soles, que realmente no alcanza ni para 
pagar a su personal ni para gastos operativos. 

Hay inestabilidad en el personal con cargo al proyecto, 
por tener bajos sueldos y no tener incentivos que les perm,!. 
ta continuar en él, 

Faltan los servicios básic'O-s 111ínimos necesarios para la 
población por asentarse y por ende para los profesionales 
a cargo del proyecto. 

Posibilidades de Negociación 

Por la importancia del proyecto en el presente año la COR 
PUNO puede apoyar financieramente a través de transfereñ 
cias presupuestales, lo cual permitirá alcanzar los objeti 
vos propues·tos y para 1986 debe programar una mayor asigna 
ci6n presupuesta! que esti de acuerdo con la propuesta. -

Asimismo en 1986, proponemos que los diferentes sectores 
(educación, salud y transpo'rtes) asignen recursos financie 
ros que coadyuven en forma efectiva a la ejecución del pr~ 
yecto. 

Ad~más el grupo propone que la CORPUNO realice las gesti~ 
nes pertinentes ante los organismos internacionales corres 
pondientes con la finalidad de lograr los recursos necesa 
rios, como para darle el impulso que el proyecto requiere. 

Los organismos internacionales que ofrecen ayuda financiera 
para ejecutar tanto estudios como obras para este tipo de 
proyectos son los siguientes: 
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a. Organización para la Agricultura y la Alimentación -
FAO, a través de la línea de crédito para inversiones. 

b. Fondo de las Naciones para Actividades en Materia de 
Población - FNUAP. 

c. Cooperación Suiza par'a el Desarrollo, a través de la 
línea de crédito para investigación y mantenimiento 
del equilibrio ecol6gico y demográfico. 

d. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -
PNUD 

e. Agencia Interamericana de Desarrollo - AID, a través 
de las líneas de crédito: a) Intensificación de la Eco 
nomía Forestal, b) Promoción de la Ganadería, y c) Pro 
moción de Cultivos Permanentes. 

f. Banco Interamericano de Desarrollo - BID, a través de 
las líneas de crédito: a) Programa Forestal, b) Progra 
ma Agropecuario, c) Aseguramiento Catastral, y d) Cons 
trucciones Viales. 

g. Banco Mundial. 

h. Sociedad Financiera de la República Federal de Alemania 

i. Cooperación Técnica del Reino de-Bélgica. 

Legales 

Restricciones de Orden Legal 

D.S. No. OO3-79-AA de fecha 25 de Setiembre de 1979 y la 
R.M. No. OO62-84-AG, que señalan un trámite demasiado engo 
rroso y burocrático para la declaración o reconocimiento 
de los Asentamientos Ruralei de Selva y Ceja de Selva. 

D.L. No. 316 "Ley del Presupuesto General de la República 
para 198511

, que contiene restricciones en el gasto público. 

Posibilidades de Negociación 

Proponer mediante la Dirección General de Reforma Agraria 
y Asentamiento Rural, la modificación del D.S. No. OO3-79-
AA y de la R.M. No. OO62-84-AG, agilizando el trámite de 
reconocimiento de los Asentamientos Rurales. El Proyecto 
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de Modificación debe e levar lo a la Dirección de la Región 
Agraria XXI - Puno. 

Técnico-Administrativas 

Restricciones Técnico-Orga~izativas 

Falta de estudios básicos de evaluación de los recursos 
naturales: suelos, forestales, hídricos, flora, fauna, a 
nivel detallado; ~s decir que lleguen a determinar el poten 
cial re.al utilizable de cada uno de ellos, entendiéndose 
que dichos estudios deben constituir el punto de partida 
para planificar los futuros Asentamientos Rurahs en las 
provincias de Carabaya y Sandia. 

No existe personal profesional ni técnico capacitado que 
implemente un sistema de apoyo a la producción, acentuándo 
se esta restricción con la carencia de investigaciones que 
generen paquetes tecnológicos adecuados que puedan aplicar 
se; en la actualidad se trabaja sólo en base a experiencias 
adquiridas. 

La implementación de equipos e insumos adecuados para la 
zona se torna cada vez más dificultosa debido a la no exis 
tencia en el mercado regional y á la poca disponibilidad 
de vías de ac.ceso para el transporte de volúmenes considera 
bles de insumos (esp~cíficamente feriilizantes). 

El aspecto social en cuanto a la organización y a la perma 
nencia constituye una restricción para implementar un siste 
ma de apoyo a la producción; esto debido a la dispersióñ 
de los agricultores y a su carácter migratorio pendular. 

Los préstamos inadecuados e inoportunos · implementados por 
el Banco Agrario · tienen una serie de limitaciones, acentuá·n 
dose éstas por el carácter especial del clim.a de seiva que 
define la.s características · de los cultivos desarrollados 
en la zona. 

ComQ consecuencia de la carencia relativa de la infraestruc 
tura vial, los problemas de comercialización se tornan agÜ 
dos y con muchas desventajas para los productores de la 
zona de selva y ceja de selva debido a 1~ especulación por 
intermediarios. 

Posibilidades de Negociación 

Que ~e realicen los estudios básicos de evaluación de recur 
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sos naturales, en forma prioritaria los de los suelos por 
su capacidad de uso mayor así como los recursos forestales 
e hídricos principalmente para las áreas susceptibles de 
establecer asentamientos. Para la primera etapa, se requie 
re reforzar la capacidad operativa de los equipos de traba 
jo del proyecto y para la segunda etapa se requiere ampliar 
la capacid~d operativa especializada a fin de poder desarro 
llar dichos estudios a ritmo intensivo. 

El proyecto con la participaci6n del CIPA XV, permitirá 
en alguna medida implementar un sistema de apoyo a la pto 
ducci6n que genere paquetes tecnol6gicos adecuados para 
la zona. 

La coordinaci6n con otros proyectos similares o afines y 
la comercialización con entidades financieras con experien 
cia en la implementación de proyectos para desarrollo eñ 
selva, permitirá prever problemas, y la implementación de 
equipos e insumos adecuados para estas zonas de caracterís 
ticas especiales. 

La colonización individual no es una alternativa Viable 
por lo que se plantea una o~upación del área en base a gru 
pos, aquí debemos destacar la necesidad de solucionar las 
expectativas prioritarias planteadas por los pobladores, 
que según estudios son: implementación de carretera, escue 
la y posta médica; considerando como segunda prioridad la 
implementación de los servicios a la producción. 

Sociales 

Restricciones de Orden Social 

La presencia de colonización esporttánea que limita la cap! 
cidad de ejecución del proyecto. 

Falta de organización de la población altiplánica en rela 
ción a los objetivos y estrategias del proyecto. 

Posibilidades de Negociación 

Recomendar que la Dirección de la Región Agraria XXI - Puno, 
mediante la Dirección de Línea de Reforma Agraria y Asenta 
miento Rural realice acciones de reordenamiento rural eñ 
los valles de selva y ceja de selva de Puno, al amparo de 
los Decretos Leyes 17716 y 22175 y en coordinación con el 
proyecto. 
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Que la C0RPUN0 y la Región Agraria XXI, mediante la Geren 
cia de Desarrollo Comunal y los medios de comunicación so 
cial existentes en el departamento, realicen labor intensi 
va de difusión-motivación de los objetivos y estrategias 
del proyecto, a fin de lograr captar la expectativa de la 
población campesina del Al ~iplano puneño. 

3.4 Recomendaciones dentro de la Perspectiva del Gobierno Regi~ 
nal y la Descentralización 

Promulgar los dispositivos legales que amparen el funciona 
miento del gobierno regional y consecuentemente los proyec 
tos de desarrollo microregiona l. El proyecto "Asentamientos 
Rurales en Selva y Ceja de Selva de Puno", por sus objeti 
vos, estrategias y tareas, su carácter de integralidad-:
su experiencia técnico-administrativa y su necesaria articu 
lación a otros proyectos del área, debe no sólo integrarse 
a las microregiones diseñadas en su ámbito espacial, sino 
constituir la base de las mismas. 

Ante los · sectores, a través del gobierno regional, en la 
medida de su implementación, le transferirán las acciones 
de su competencia en el área geográfica de selva y ceja 
de selva. · 

El gobierno regional fijará como política a desarrollar 
y dará igual y especial tratamiento a la zona de selva y 
ceja de selva del departamento de Puno, priorizando accio 
nes y atención de recursos, en función de la envergadura 
del proyecto y su importancia para el desarrollo regional. 
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VII. 

PROPUESTA DE CAIBIO PARA EL PAOGRW 

DE DESARROLLO IIICRQREG.IONAL AZMGAR0 

1. Consideraciones Previas

Luego del análisis y debate correspondiente · duran,e e 1 cuarto 
período académico el grupo 6 plantea su propuestá definitiva, 
la misma que reconsidera el planteamiento de crea�i6n de la Geren 
cia de Desarrollo Microregional por una Unidad de Coordinacióñ 
de las acciones de desa,rrollo microregional que resuelva el pt'o 
blema de dirección y coordinación al interior de la CORPUNO y 
permita así enfrentar .la coordinación interinstitucional, para 
poder ser eficiente en la relación con la población objeto y suj! 
to del desarrollo. 

1.1 Aspectos Generales 

La región de Puno está dividida en diez (10) ámbitos microre 
gionalés, cuya delimitación ha sido elaborada por la Oficina 
Departamental d·e Planificación considerando a sus programas 
como estr-atégicos para e 1 desarrollo de 1 espacio regional. 

I 

La Microregión Azángaro, ubicada· en la parte central de 1 
Departamento, se constituye en prioritaria teniendo en cuen 
ta que se vienen ejecutando acciones de desarrollo, formulañ 
do estudios integrales de pre-inversión. 

Para la propuesta presente se -han realizado entrevistas a 

. 
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autoridades, pueblo, comunidades y clero, a fin de tener 
un mejor conocimiento de la realidad de la Microregión Azán 
garo. 

1.2 Metodología 

Para la propuesta presente se ha considerado·que las diferen 
tes variabl.es identificadas debían ser analizadas e~ base 
a la documentación existente, contrastándola con el conocimien 
to de la realidad (entrevistas participativas), aprovechando 
la experiencia de otros programas mediante el análisis de 
actos ocurridos en el proceso de gestión incurridos. (Ver 
Gráfico No. VII-1). 

1.3 Puntos de Partida para la Propuesta 

La propuesta para viabilizar un proyecto en cartera, como 
el presente, parte de los problemas de coordinación interna 
al interior de CORPUNO al desarrollar la etapa de pre-inver 
sión, y considera los problemas de ejecución en Juliaca y 
Melgar. Los problemas centrales son: 

1. Demandas de la población que requieren ser atendidas. 

2. Dentro del ámbito Microregional se vienen ejecutando 
acciones a través de las diferentes gerencias de la COR 
PUNO, cuya estructura interna no prevé mecanismos de 
coordinación interna y mucho menos a nivel interinstitu 
cional, puesto que otros sectores públicos y la iglesia 
vienen ejecutando las mismas acciones dentro del ámbito 
microregional, dándose una duplicidad de acciones y es 
fuerzas, lo que se traduce en un ineficiente manejo de 
los recursos disponibles distorsionando las expectativas 
y participación de la población como sujeto y objeto 
de desarrollo. 

3. Los estudios integrales de los programas de desarrollo 
micróregional (programación global, semidetallada y defi 
nitiva) son manejados por diferentes oficinas de la COR 
PUNO (ODPP - OPP) las cuales manejan concepciones dife 
rentes por no existir precisiones respecto a la política 
de desarrollo regional y microregional, ni normas técni 
cas para la elaboración y formulación de los programas. 

4. A pesar de que la CORPUNO reconoce como instrumento de 
desarrollo regional a la implementación de Programas 
de Desarrollo Microregional, la estructura dentro de 
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la cual actúa, distorsiona esta concepción. 

5, Las acciones que se vienen ejecutando no toman en cuenta 
el proceso de participación de la población que se debe 
ir implementando para garantizar su continuidad en caso 
d,e que el proyecto de apoyo se retire del ámbito. A p~ 
sar de todo llegan con una visión asistencialista y P! 
ternalista. 

6. La coordinación microregional, que se propone de acuerdo 
con las funciones que se le dota, permitirá coordinar 
y concertar en forma horizontal las acciones que vienen 
ejecutando los diferentes sectores con una orientación 
a la concepción del programa. 

Los problemas identificados permitieron efectuar planteamien 
tos de política microregional, los mismos que confrontados 
con los lineamientos de política del nivel nacional y regio 
nal posibilitaron la identificación y definición de aspectos 
claves: agentes de desarrollo, áreas programa, acciones es 
tratégicas, relaciones con el exterior de la región, marco 
institucional. 

La consideración de ellos ha permitido la formulación de 
la propuesta. 

1.4 Posibilidades y Restricciones 

Restricciones (ver Gráfico No. VII-2) 

a) No existe maduración en los estudios, se tienen los si 
guientes documentos: 

- Diagnóstico concluido 
- Programación global - documento de trabajo 
- Programación semidetallada - componente agropecuario -

documento de trabajo 

b) Aspectos Financieros 

- Escasez de recursos presupuestales, el financiamiento 
global para los siete (7) equipos microregionales a 
nivel de la CORPUNO que no permite una fácil operativi 
dad y conclusión de estudios definitivos. -

- El costo de las remuneraciones del equipo reforzado 
asignado para 1984 y de los otros equipos insumiría 
casi el 100% del presupuesto (750 millones para 7 equ~ 
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Gráfico No. VII-2 

ASPECTOS CONDICIONANTES PARA EL FUNCIONAMIENTO 

COR PUNO 

FINANCIERO T ECNICO 

INSTITUCIONAL 
ESPACIALES 

ADWINIS TRATIYO 



100 

pos microregionales). El sistema de recompensas y estí 
mulos es mínimo, lo que no hace atractiva la ubicació~ 
de los profesionales en las áreas de trabajo requer.!_ 
das. 

- Los recursos presupuestales que se vienen manejando 
en la microregión no· están en función del desarrollo 
microregional, pertenecen a ámbitos administrativos 
diferentes y no existe coordinación para emprender 
tareas conjuntas, dup 1 icándose los esfuerzos y costos 
en algunos casos. 

c) Aspectos Administrativos 

- En la actualidad los equipos responsables de los estu 
dios microregionales están disociados. Operan en dos 
oficinas (ODPP - OPP), no existiendo niveles de coordi 
nación y concertación. 

- A pesar de que la estrategia del desarrollo del inte 
rior asumida por CORPUNO se sustenta a través de los 
PDM, las diferentes gerencias e instancias de la COR 
PUNO, no guardan relaciones de coordinación y concerta 
ción con los espacios microregionales. 

- Se opera en función de dos etapas: la de formulación 
de los estudios a cargo de diferentes oficinas, y la 
de funcionamiento a nivel de la Gerencia General, sin 
garantizar coordinación interna. 

d) Aspectos Institucionales 

- Las relaciones de las diversas instituciones son hete 
rogéneas, debido a que algunas instituciones pertene 
cen jerárquicamente al nivel central con una réplica 
al interior de espacios menores (región), lo que no 
permite la concertación o toma de decisiones por sus 
niveles de dependencia. Tampoco se coordina con el 
clero que viene ejecutando acciones técnicas en la 
microregión. 

- Los espacios administrativos heterogéneos tampoco peE 
miten niveles de coordinación y concertación por las 
diferencias de jerarquía y la toma de decisiones pr~ 
pia de cada sector. 

No se permite una adecuada concertación de acciones 
por las estrategias sectoriales de carácter vertical, 
además la legislación vigente provoca confusión y diso 
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ciación a nivel de las diferentes instituciones. 

- La coyuntura política no permite ver las posibilidades 
futuras de la administración pública regional, por 
lo tanto no se pueden diseñar estructuras organizaci~ 
nales con carácter definitivo. 

e) Aspectos Técnicos 

- Los sectores de la administración pública tienen espe 
cialización sectorial, sin embargo, existe duplicidad 
de acciones en el mismo ámbito, lo que desconcierta 
al pobládor beneficiario, existen también problemas 
de proceso técnico y manejo de la le~islacióti pertine! 
te, 

- La región no cuenta con personal especializado en dise 
ño, organización y gestión microregi~nal. 

- La escasez de recursos presupuestales y financieros 
impide . el · desarrollo de tecnologías adecuadas por lo 
que es necesario recurrir al sobredimensionamiento 
de proyectos cuyo fin es captar recursos, por . tanto 
los aspectos técnicos programados no serán los necesa 
rios y las estrategias ;!sumidas no . serán las más cohe 
rentes. 

Los insumos necesarios para la ejecución de acciones 
técnicas en muchos casos no se encuentran en la región, 
sumándose a esto la falta de mano de obra especializa 
da o competente a pesar de tener especialización secto 
rial. 

- No existe relación entre la acción previa, el proceso 
de ejecución de acciones y la posterior evaluación, 
lo que impide a los sectores retroalimentar su progra 
ma tomando decisiones que permitan una mayor y mejo~ 
integración del aparato' público regional. 

- La inexistencia de una red de información técnica no 
permite a los sectores el conocimiento de los resulta 
dos de las acciones en los diferentes ámbitos, impi 
diendo la concertación para una mejor y mayor integr~ 
ción. 

f) Aspectos Económicos 

La escasez de inversión privada en la región, no permi 
te generar excedentes con fines de capitalización iñ 
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terna. 

- La inversión pública está destinada a la prestación de 
servicios de carácter asistencialista no promoviéndose 
la administración del desarrollo concertado en los 
diferentes sectores. 

Posibilidades 

a) Existencia de un equipo microregional, conformado por 
profesionales que vienen operando desde la Oficina de 
Planeamiento y Programación de la Corporación. 

b) Existe un presupuesto mínimo para la operación del equi 
po de estudios, que se constituye como un paso previo 
a la implementación de la coordinación microregional, 
que oriente las acciones que vienen ejecutando las dife 
rentes gerencias de la Corporación en el ámbito de la 
Microregión Azángaro. 

c) Las posibilidades de concertación en forma adecuada con 
las instituciones del sector público que vienen ejecutan 
do acciones por encargo de la CORPUNO. Los sectores que 
vienen ejecutando acciones por encargo de la Corporación 
deberán seguir este régimen ya que ello permitirá concer 
tar y orientar las acciones en el espacio microregionaT 
a través de la coordinación. 

d) Continuidad de los estudios a nivel de detalle a nivel 
de coordinación microregional, con el inicio y seguimie~ 
to de algunas acciones que se vienen desarrollando, lo 
que permitiría posibles experiencias en el tratamiento 
administrativo. 

e) La existencia de un Comité Multisectorial cuyo Presiden 
te es el Alcalde Provincial, permitirá coordinaciones 
de carácter horizontal y la concertación para acelerar 
los pasos de imp lementaé:ión de 1 programa y demanda de 
la población por la implementación del programa, Existen 
organizaciones, asociaciones y sindicatos que están de 
acuerdo con la implementación del programa dejando pre 
veer las posibilidades de coordinación y participacióñ 
de la población. 



103 

2. La Propuesta 

2.1 Para la acción inmediata 

Dado que la Corporación asume los PDM como instrumento de 
desarrollo, la conducción d'e los estudios de .los PDM deberá 
estar a cargo de la ODPP. Al interior de este órgano asesor, 
que tendrá como función la formulación de los PDM y su mane 
jo estratégico para la implementación, tiene que existir 
un responsable con jerarquía, capacidad de decisión y concer 
tación, dinamizando el traba jo de los equipos al interior 
de la ODPP y en cada uno de los ámbitos Microregionales. 

Se deben iniciar acciones de asesoramiento a las actividades 
que realizan tanto la GEDECO como la Gerencia Financiera 
y de Infraes~ructura en el espacio Microregional para forta 
lecer la coordinación interna. 

Con el propósito de garantizar la continuidad de los PDM 
como instrumento de toma de decisiones es necesario que cuen 
ten con las condiciones que permitan su desarrollo normal: -

- Recursos financieros necesarios que permitan reforzar el 
equipo 

- Apoyo logístico, con carácter permanente 
Política adecuada de remuneraciones 

2.2 Propuesta para el Corto Plazo 

La propuesta organizacional se puede apreciar en los gráfi 
cos No. VII-3 y VII-4, la misma que presenta las siguientes 
características: 

- Nombre: Coordinación Microregional Azángaro 

- Ubicación: La Coordinación Microregional estará ubicada 
en la ciudad de Azángaro, principal centro poblado de ámbi 
to, capital provincial y posible centro · de op~raciones 
de la Unidad Operativa del Programa a futuro. 

- Personal: Estará constituido por el personal del equipo 
actual, siendo necesario reforzar este grupo humano con 
profesionales de las ciencias sociales, contables y de 
infraestructura (4 ~erson~s). 

- Dependencta: La Coordinación Microregional dependerá jerá! 
quica y técnicamente de la Gerencia General (propuesta), 
normativamente de la Oficina Departamental de Presupuesto 
y Planificación. 
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- Estrategia: Articular el proceso de formulación de estu 
dios de de tal le con la orientación de algunas acciones 
que vienen siendo desarrolladas directamente por las Geren 
cias de la Corporación. -

Nivel de Autoridad: Responsabilidad sobre la coordinación 
y concertación de acciones dentro de la concepción del 
desarrollo microregional en el espacio de influencia del 
programa. 

- Logística: Será otorgado por la Corporación (Gerencias) 
así como por los sectores que tienen presencia en el esp~ 
cío microregional. 

- Supervisión y Control: Esta fase no será implementada pero 
se tomarán algunas medidas que permitan obtener informa 
ción adecuada e iniciar el proceso de seguimiento. 

- Funciones: 

i. Concluir con la formulación de los estudios del pro
grama a nivel de detalle y organizar un documento 
capaz de negociación. 

ii. Orientación y concertación de las acciones de la Ge
rencia de Infraestructura y la Gerencia de Desarrollo 
Comunal, que vienen ejecutando acciones en la Microre 
gión, sin que esto signifique perder la capacidad 
instalada. 

iii. Conocimiento y apoyo en la canalización de la coopera 
ción técnica internacional, con el asesoramiento de 
las instancias correspondientes. 

iv. Coordinar, concertar y orientar las acciones de la 
administración pública y los gobiernos locales en 
el área microregional. 

v. Administrar y controlar los recursos que le sean otor 
gados tanto en bienes como en personal. 

vi. Posibilitar el funcionamiento adecuado del equipo de 
estudios, que esta,rá · integrado a la Coordinación Mi 
croregional. 

vii. Iniciar acciones de Planeamiento y Programación cuyo 
fin será llegar a obtener planes sencillos de corto 
plazo, como un medio de prepara-ción del personal para 
etapas futuras. 

2.3 Propuesta en la Perspectiva del Gobierno Regional 

El desarrollo microregional es la consecuencia de la impl~ 
mentación del modelo del desarrollo interior, el mismo que 
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permitirá en primer lugar mejorar el nivel de vida de la 
población, darle acceso a los medios de consumo, diversifi 
car, articular e integrar el aparato productivo y articular 
e integrar el espacio microregional, ello orientado a un 
espacio temporal de largo plazo y de proyección regional. 

La viabilidad de los objetívos planteados supone de un apara 
to administrativo del desarrollo microregional de carácte; 
integrado e integral (ver Gráfico No. VII-5), teniendo en 
cuenta los objetivos de desarrollo nacionales y regionales, 
lo que conlleva a plantear una primera aproximación de la 
estructura organ1ca funcional de un gobierno regional con 
autonomía económica, política y administrativa. 

El gobierno regional administra un espacio socioeconómico 
con características geográficas, económicas, culturales, 
potencialidades, accesibi 1 idad, disponibilidad de servicios 
y ejes urbanos de conexión, entre los más importantes, que 
permitirá proponer su propio desarrollo inclusive con posib~ 
lidades de generar excedentes. 

La organización administrativa del gobierno regional debe 
partir de la Asamblea Regional como máxima autoridad donde 
están adscritos representantes de las instituciones públicas 
descentralizadas, empresas públicas descentralizadas, gobieE 
nos locales y organizaciones representativas de base; esta 
asamblea en primer lugar debe tener una coordinación de ca 
rácter vertical con las diferentes instancias (Secretarías) 
con el fin de orientar y canalizar adecuadamente .los objeti 
VOS nacionales y regionales; además, ello debe implicar una 
asignación de recursos financieros de manera equitativa. 

A este nivel la coordinación horizontal es básica, en tanto 
que se debe proponer a la máxima participación de las insti 
tuciones públicas descentralizadas en la planificación y 
conducción del desarrollo regional. 

Para una adecuada y mejor a·signación de recursos y utiliz~ 
ción Óptima de potencialidade:; se ha realizado el proceso 
de sub-regionalización (rnicroregiones) por tanto este nivel 
espacial no pierde de vista la coordinación vertical a par 
tir de objetivos de desarrollo nacionales, regionales y mi 
croregionales, en tanto ello debe operativizar las acciones~ 
obras, actividades y estudios a través de disecciones de 
desarrollo agropecuario de infraestructura económica y so 
cial, de servicios sociales y de evaluación de potencial 
de recursos entre los más importantes. 

De otro lado, en este nivel se debe incidir en la concerta-
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Gráfico No. VII-5 
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ción horizontal canalizada por el Organo de Asesoramiento 
(Oficina de Planificación) con los gobiernos locales, propen 
diendo hacia una mayor participación popular; es decir la 
planificación de base. Además este nivel implica una mayor 
integración de actividades en la consecución de objetivos. 

La operativización de la descentralización política no podrá 
ser efectiva si no se articula al resto del espacio con ac 
ciones específicas orientadas a la implementación de áreai 
programa (agencias), con el fin de propiciar zonas de traba 
jo que posiblemente conlleven a la especialización de activi 
dades para un mejor desarrollo homogéneo e integral. 

A este nivel se debe propender con énfasis a la coordinación 
horizontal, más que todo con los gobiernos locales y organ� 
zaciones de base. 

El último nivel (organización comunal) supone una estrategia 
que permite hacer frente a un polo donde el atraso y los 
bajos índices de producción y productividad son marcados. 
Por ello esta estrategia deberá ser orientada a una integra 
ción más efectiva y una participación permanente de los dife 
rentes entes de desarrollo y la misma población, canalizando 
inclusive los recursos provenientes de la Cooperación Técni 
ca Financiera Internacional. 

En conclusión el gobierno regional es un instrumento para 
el desarrollo, siempre y cuando la concepción esté orientada 
a los objetivos que se espera alcanzar y éstos colmen las 
expectativas de sectores marginales localizados en espacios 
socioeconómicos mínimos. 

Esta primera aproximación de la estructura orgánica funcio 
nal requiere de un análisis profundo sobre la Administració� 
del Desarrollo con la participación de los diferentes secto 
res e instituciones comprometidas con tal fin. 

2.4 Políticas institucionales de CORPUNO 

Para apoyar esta propuesta la Corporación deberá: 
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l . Precisar la política de desarrollo regional y microregio 
nal, a través de la Oficina de la ODPP a la cual deberl 
incorporarse la OPP, bajo cuya política se desenvolverán 
las diferentes Gerencias de la CORPUNO. 

2 . Asumir como estrategia el manejo de los PDM, garantiza~ 
do la continuidad de éstos, propendiendo a la implementa 
ción de aquel los PDM que tengan las condiciones adecua 
das para su ejecución con el propósito de racionaliza~ 
y reorientar las acciones tanto del sector público y 
en menor medida del privado en concordancia con la co 
cepción de lo que significa un PDM, 

3 . Re formular e 1 Reglamento de Organización y Funciones, 
por cuanto no existe una delimitación clara ni definida 
de roles y funciones cuya generalidad posibilita la eje 
cución de las mismas acciones a través de los diferentes 
órganos de la CORPUNO, pudiendo señalar en forma especí 
fica las funciones que cumple la Gerencia Financiera 
y la GEDECO en relación al desarrollo comunal. 

4 . Buscar mientras no se de e 1 Gobierno Regional, los meca 
nismos reales de concertación y coordinación interinsti 
tucionales, lo que es posible a través de convenios coñ 
los sectores a los cuales se les otorgue acciones por 
encargo además de definir claramente las exigencias a 
ser cumplidas para que estas acciones se ejecuten dentro 
del marco de las políticas del nivel regional y microre 
giona 1. 
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VI 11. 

PROPlllESTA DE CAMBIO PARA EL PROGRAMA 

DE DESARROLLO MICROREGIONAL ILAVE.JJL.I 

1. Consideraciones Previas 

El presenta trabajo es resultado de la revisión de la propuesta 
preliminar de organización para la gestión del Programa de Desa 
rrollo Microregional Juli-Ilave, trabajada durante el tercer pe 
ríodo académico y analizada y debatida durante el 4to período 
en abril de 1985 en la etapa final del Curso __Taller Organización 
y Gestión de PDM en Puno. 

Para la elaboración de esta propuesta se ha partido del conocí 
miento de la realidad socioeconómica de 1 ámbito y su entorno eñ 
el contexto regional a través de la revisión bibliográfica y en 
trevistas orientadas a analizar las variables estratégicas plañ 
teadas en el plan de trabajo de campo. Asimismo se ha considerado 
el análisis de la experiencia· en•lé gestión de los Proyectos de 
Desarrollo Microregional de Juliaca y Melgar, lo cual ha permití 
do elaborar un diseño de relaci ones técnicas, intra e ,interinstI 
tucionales necesarias para la concresi6n de los objetivos del 
Programa de Desarrollo Microregional Juli-Ilave en actual formula 
ción. 

Frente a la problemática de la región de Puno se hizo patente 
e:, ' 

la· necesidad de encararla de manera coherente, organizada y con 
objetivos y estrategias definidas, resultando de esta manera los 
lineamientos de . desarrollo a largo plazo y la imagen objetivo 
en cuyo marco se postula la implementación del "Modelo de Desarro 
llo Interno", definiendo que el desarrollo integral, que implica 
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el modelo, tiene co~o base la implementación de desarrollo micro 
regional cuya concepción es integral priorizando el medio rural: 
así como la consolidación de organismos que permitan instituciona 
lizar la calidad de región de Puno. Es en este contexto que se 
formula la presente propuesta. 

2. Posibilidades y Restricciones para la Implementación de los PDM 

Para determinar las posibilidades y restricciones más relevantes 
en la administración pública se han considerado los siguientes 
documentos: 

Ley de Corporaciones, Estatuto, Manual de Organización y Funcio 
nes de CORPUNO, Programas de Inversiones 1985 de CORPUNO, Ley 
de Presupuesto 1985, Manuales de Organización y Funciones de la 
Dirección Regional de Educación, Agricultura; PRODERJU, PRIMIP, 
MELGAR; también se realizó una entrevista con el Alcalde de la 
Provincia de Melgar y varias al personal de PRODERJU y PROMIR 
para conocer los problemas de gestión que confrontan en el traba 
jo cotidiano. 

2.1 Identificación de Restricciones 

De Carácter Orgánico Estructural: 

Los órganos de la CORPUNO, no consideran los espacios micro 
regionales para la programación y ejecución de sus acciones--: 
A nivel de la Presidencia, Gerencia General, y Oficinas de 
Planificación, el manejo de las microregiones se queda en 
planteamientos. No existen acuerdos sobre su implementación, 
por problemas de concepción o definición de estrategia. 

Las normas del Estatuto y Manual de Organización son genéri 
cas originando imprecisión -en las funciones y relaciones 
de los órganos de línea y de asesoramiento (OPP y ODJ?P), 
cruce y duplicidad de funciones y celos profesionales. 

Los Programas de Desarrollo Microregional están siendo mane 
jados de manera dispersa y puntual. 

De Carácter Presupuestal: 

Los fondos destinados por la CORPUNO para inversiones a la 
Microregión Juli-Ilave para 1985 son relativamente considera 
bles pero se presentan dispersos y desarticulados. 
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Las inversiones se califican como multisectoriales o rrultidis 
tritales sin mayor especificación. 

No se da uso racional a los recursos de personal y financie 
ros, los de inversión se destinan a gastos de administracióñ', 
El manejo central del presupuesto Público Nacional repercute 
en el funcionamiento de la CORPUNO y sus proyectos y/o pro 
gramas por la cantidad de trámites y demoras en los desembol 
sos. 

De Carácter Normativo: 

No funciona un sistema de información que permita el segui 
miento, la evaluación, reprogramación, ni elaboración de 
la normatividad que garantice el cumplimiento más coherente 
de sus funciones a la Oficina de Planeamiento. Tampoco se 
efectivizan las sanciones pertinentes, 

En los convenios de Cooperación Técnica Internacional no 
están bien defirtidos los aportes y competencias. 

El sistema administrativo es muy frondoso, tanto en trámites 
como en personal, 

En las normas de funcionamiento no se desarrolla el tema 
de la participación de la población. 

De Carácter Subjetivo: 

Al interior de la CORPUNO y de los PDM en ejecución, se ob 
serva escasa y nula identificación del personal con lós obje 
tivos institucionales; las acciones de capacitación son m!ni 
mas, generándose islas de trabajo al interior de los mismos.-

Los directivos tienen un manejo centralizado de sus organiza 
clones, por lo que no implementan las instancias de coordina 
ción y de representación poblacional, incurriendo en incum 
plimiento de objetivos y esttategia organizacional planteada 
en la gestación y/o nacimiento de esas organizaciones públi 
cas. 

Se aprecia poco interés en CORPUNO, respecto a la buena mar 
cha de los PDM, en tanto que no se da cumplimiento a las 
recomendaciones de las comisiones evaluadoras. 

En la mayoría de las direcciones preocupan mayormente los 
asuntos administrativos antes que los técnicos, especialme~ 
te en aspectos de adquisiciones y presupuestales. 



116 

2.2 Identificación de Posibilidades 

En la actualidad hay una serie de acciones que están siendo 
desarrolladas dentro del ámbito microregional, aplicándose 
considerables recursos financieros, los que ·puepen consti 
tuirse en elementos base para la implementación del PDM i 
condición de que puedan s·er mantenidos por CORPUNO en el 
corto plazo. 

En 1984 y 1985 dentro del Plan de Emergencia se están ejecu 
tando los proyectos "Programa Regional de .Pastos" y "Desarro 
llo · comunal"; con referencia al primero gran parte del presu 
puesto está siendo ejecutado en calidad de fondo rotatorio 
recup.erab le; con respecto a 1 segundo, GEDECO (1)· ha generado 
multicomunales con personal pagado con fondos del Plan de 
Emergencia y ahora debe incorporarlos a su planta. 

El "Proyecto Conjunto de Apoyo a la Nutrición" ("PROCAN") 
considera actividades en la zona del proyecto. Las activida 
des desarrolladas en la zona, con fondos del UNICEF, coñ 
el Programa PROSIRP (2) a través de GEDECO, son significati 
vos en fondos rotatorios y también a nivel de resultados. -

En los Últimos dos años se ha potenciado a las organizacio 
nes de base en el ámbito microregional, generándose organizi 
ciones multicomunales así como en barrios marginales, todo 
esto enmarcado en la perspectiva de la implementación del 
PDM efectuados por la GEDECO y el- PROSIRP lo que le otorga 
a CORPUNO capacidad de convocatoria. 

~l Proyecto Integral Huenque que permitirá el riego de unas 
20,000 Hás, viene ejecutándose a nivel de "l!Stuóio de factibi 
lidad por consultoría (COPA CLASSAS ASOCIADOS) estimándose 
concluir en ju lió de 1985. Este pr.oyecto concibe como prime 
ra etapa la irrigación Totorani. Actualmente a través del 
Programa de Emergencia, con fondos de AID se prevé ejecutar 
las obras de infraestructura (presa y canal principal 20 
Km.) de riego en Chihuani para posibilitar el riego de 1,200 
Hás. de un máximo de 10,000 Hás. El proyecto de pequeñas 
irrigaciones, que comprende 32 módulos de riego ubicados 
en los cinco distritos del ámbito microregional, cuenta con 
el financiamiento del BID vía el proyecto esp~cial de Pro~ra 
ma Sectorial Agropecuario (PEPSA), para cuya ejecución se 
requiere la formulación de los expedientes técnie-0s con dise 
ños de construcción. 

(1) Gerencia de Desarrollo Comunal de CORPUNO. 
(2) Programa Servicios Integrados Rurales de Puno. 
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Se vienen realizando acciones eonjuntas de promoción y desa 
rrollo forestal, en coordinación con el convenio FAO Holanda 
INFOR, desarrollándose fundamentalmente las líneas de produc 
ci6n forestal y la conducción de viveros forestales a niveT 
comunal, 

El proyecto camal frigorífico llave, tiene el ofrecimiento 
para su financiamiento bajo la modalidad de llave en mano. 
Además existe un ofrecimiento formal del Gobierno Italianb 
para realizar un estudio definitivo de desarrollo agrícola 
con carácter integral. 

En cuanto estudios de programas microregionales, se cuenta 
con el documento de caracterización del espacio· microregio 
nal, programación global y programacióp a nivel de . semi deta 
lle de 1 componente agropecuario. Estas en conjunto brindañ 
las bases suficientes para poder orientar y ejecutar accio 
nes integrales e integradas, encaminadas hacia el desarrollo 
microregional. 

3. Consideraciones previas para la Implementación del PDM 

La puesta en marcha de los. PDM bajo la propuesta organizacional 
planteada, requier~ de una definición de carácter estratégico 
en relación al desarrollo regional departamental y la asunción 
de los PDM como instrumentos del mismo. Consiguientemente no bas 
ta decidir la ejecución. Son necesarias acciones que establezcañ 
las condiciones para iniciarlos. La decisión es compleja, sin 
embargo, señalaremo:s los aspectos que a nuestro criterio .son im 
portantes. 

3,1 De Carácter Estratégico 

La CORPUNO para constituirs~.en el órgano ~ector del desarr~ 
llo departamental, regional debe reorientar sus acciones 
dejand·o de ser simplemente asignadora de recursos o caja, 
En este sentido es importante la precisión de su perspectiva 
estratégica, en la que los PDM deben ser considerados como 
instrumentos de planificación y administración del desarro 
llo. 

Es necesario rescatar la función planificadora como orienta 
dora de las acciones de la CORPUNO, y de los sectores eñ 
el departamento, de manera que permitan genera~ la planifica 
ción de base. Por lo tanto es conveniente constituir una 
sola oficina de planificación que sea debidamente reforzada. 
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La Oficina de Planificación deberá centrar sus esfuerzos 
en precisar la estrategia de desarrollo vía microregiones, 
definiendo los roles de los PDM y sus estrategias de imple 
mentación. El tratamiento de los proyectos estratégicos de 
partamentales y de los de cobertura regional deben articulaE 
se a su tarea central en los PDM. Los equipos microregiona 
les se constituirán en los elementos asesores y promotores 
de una conciencia planificadora en sus respectivos ámbitos, 
a nivel de sectores y proyectos especiales (PROCAN), CORPUNO, 
gobiernos locales y organizaciones no públicas. Respecto 
a los proyectos por encargo estos equipos deben hacer coordi 
nación y seguimiento, tanto para una mejor propuesta de PDM~ 
como de los proyectos encargados. 

La implementación de los PDM será procesal. Por ello previa 
mente a su inicio, es importante que se identifiquen: las 
acciones que potencien los recursos humanos, poblacionales 
y financieros necesarios., además del diseño de las acciones 
de inicio del PDM. 

3.2 De Carácter Orgánico Estructural 

Es necesario realizar una revisión y redefinición del Regla 
mento de Organización y Funciones y del Manual de Organiza 
ció.n y Funciones de CORPUNO precisando funciones, competeñ 
cias y mecanismos de comunicación; definir un solo órgano 
asesor en materia de planificación y administración del desa 
rrollo,una unidad de desarrollo micrpregional que asuma las 
funciones de: Priorización y Asignación de Inversiones, Eva 
luación y Seguimiento de los Proyectos, y·hacer las propues 
tas pertinentes a los órganos de decisión de la CORPUNO. -

3.3 De Carácter Financiero 

Se requiere un reforzamiento de la asignación presupuesta! 
para los PDM en formulación~ por ello se recomienda tomar 
la previsión necesaria en 1985, para que los PDM, en 1986, 
tengan una asignación de recursos económicos apropiados, 
que le permita cumplir con las exigencias del desarrollo 
regional. 

Se debe recaudar la programación de inversión en fúnción 
a la estrategia de desarrollo microregional. 

Los PDM, que pasen a una fase operativa no deben esperar 
el financiamiento ideal del programa, debiendo iniciar sus 
acciones en base al uso de multifuentes como: fondo de teso 
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ro público, donaciones, aportes de la Cooperación Internacio 
nal y los recursos propios de la población (organizada)~ 
Siendo entonces complementaria la búsqueda del financiamien 
to para los proyectos específicos del PDM. 

3.4 De Carácter Subjetivo 

, 
En la población existen expectativas sobre los PDM, estas 
deberán ser orientadas a una concepción coherente de lo que 
va a ser el PDM. Así mismo es menester la generación de una 
conciencia planificadora motivando a que la población y el 
personal del sector público se identifiquen con los objeti 
vos y políticas del programa a través de un programa de difu 
sión masiva de los objetivos, políticas, alcances y avances 
del PDM, así como de la estrategia global. 

4. Propuesta de Organización para Implementación del PDM JULI-ILAVE 

El diseño considera: 

Una organización flexible de tal manera que se eviten retrasos 
y se aprovechen economías de escala. 

Que cada unidad operativa maneje 
I 

para el desarrollo de las 
acciones, los recursos humanos necesarios para cumplir con sus 
objetivos. 

Una organización que se ajuste a un carácter procesal. 

Incorporar a la población para la toma de decisiones. 

Teniendo en cuenta las posibilidades y restricciones de implemen 
tación y manejo de los PDM, se propone un diseño organizacionaT 
funcional cuya implementación tendría un carácter procesal, sien 
do sus etapas las siguientes: 

4.1 Primera Etapa - Años lro. y 2do. 

El PDM debe iniciar su implementación en una primera etapa 
como Dirección Ejecutiva (Proyecto Especial). En la primera 
etapa sus funciones serán las siguientes: 

Articular el aparato institucional y poblacional, para ge 
nerar los órganos de coordinación de las áreas programa: 
a la vez que, al nivel superior se estaría posibilitando 
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con disposiciones y/o acciones de convocatoria, la conceE 
tación posibilitadora de delegación de funciones sectaria 
les y otros, en e 1 ámbito de la rnicroregión generándos; 
así, el órgano decisorio del PDM. 

La continuación de los estudios para la formulación del 
programa bancable (que ·debe ser concluido en dos años) 
así como los estudios necesarios para ,la implementación 
y desarrollo de los siguientes componentes: 

Sistematizar y formalizar la metodología del trabajo para 
promoción comunal, orientando las acciones de GEDECO. 

El funcionamiento de los Órganos que lo integran tendrá las 
siguientes características (ver gráfico No. VIII-1). 

Planificación con tres unidades: ~studios, planes y presu 
puesto e informática, siendo sus tareas principales ia 
realización de estudios en la perspectiva del financia 
miento, el diseño del sistema de monitoreo y el diseño 
de sistemas de información y otros para el desarrollo 
de acciones de los órganos de línea. 

Administración, con unidades 
contabilidad y abastecimiento 
do Únicamente sus funciones 
se desarrollen. 

de personal, presupuesto, 
y servicios auxiliares sien 
apoyar las actividades qu; 

Dirección de producción, serv1c1os y promoción comunal, 
eón tres áreas programas. (Acora, llave, Pilcuyo y Juli). 
Las actividades y tareas que se desarrollarán serán los 
del componente promocional comunal, debido a que en la 
actualidad en las tres áreas señaladas se están ejecutan 
do acciones de GEDECO con recursos de CORPUNO, UNICEF 
y AID, acciones de carácter agrícola pecuario, social 
y pequeños proyectos de fondo rotatorio para comercializa 
ción y transformación de la fibra de alpacas. 

Dirección de infraestructura y apoyo a servicios microre 
gionales, con sus divisiones de estudios de ingeniería 
y obras teniendo como tareas principales, los estudios 
considerados en el PDM en el área respectiva y la supervi 
sión de las obras que se realicen en el ámbito microregi~ 
nal. 

En esta etapa estos Órganos desempeñarán un papel impoE 
tante para la articulación de actividades y decisiones 
al interior de la estructura, 2 niveles funcionales. El 
Comité de Coordinación Interna permitirá la coherencia 



121 

y compatibilidad en la ejecución de las tareas, así como 
la fluidez de los recursos. El Comité Técnico de las 
áreas programas determinará la adecuación de los aspectos 
técnicos, de necesidades mayores en este rubro para efec 
tos de la generación de acciones, y compatibilizará los 
aspectos metodológicos. 

4.2 Segunda Etapa - Años 2do. y 3ro. 

En esta etapa el PDM implementará las acciones y actividades 
señaladas en el organigrama que se presenta. Ejecutará las 
acciones de promoción comunal debidamente finan�iadas ante 
el retiro de GEDECO, funcionando los órganos de coordinación 
con carácter decisorio se completarán los estudios del pro 
grama bancable generando actividades relacionadas con eT 
componente promoción comunal y realizando algunas obras meno 
res a través de la Dirección de Infraestructura. En esta 
etapa se formulará el modelo de participación de la pobla 
ción en el PDM, a la vez que se estarán desarrollando accio 
nes, teniendo corno objetivos: 

La fortificación de los órganos de coordinación con carác 
ter decisorio y la articulación y concertación del apara 
to público regional en la formulación Y. evaluación de 
acciones. 

Lograr el funcionamiento del PDM 

Lograr la identificación de la población, instituciones 
y otros, con los objetivos del PDM. 

Aplicar los diseños de monitoreo e informática para arti 
cular el desarrollo y decisiones de las tareas y activida 
des y de los componentes del PDM. 

Generar una filosofía de trabajo en el personal de campo, 
sintiéndose parte de la pr�blernática existente. 

4.3 Tercera Etapa - Años 3ro. y Sto. 

En esta etapa se espera completar la respuesta del PDM a 
las necesidades generales que caracterizan el ámbito, en 
la medida que se habrían fortificado los órganos de decisión, 
la participación organizada, la articulación y concertación 
institucional así como los instrumentos y recursos necesa 
rios que permitan orientarse al objetivo del PDM, el desarro 
llo integral del espacio rnicroregional, mejorando los nive 
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les de vida actual y buscando el bienestar social de la p� 
blación. 

4.4 La Organización del PDM en el Marco del Gobierno Regional 

El diseño organizacional planteado tiene un carácter transi 
cional, en tanto sienta las bases para un funcionamiento 
descentralizado, con alto grado de participación poblacional, 
en perspectiva del gobierno regional. 

Con el gobierno regional, los comités de coordinación ejecu 
tiva se simplifican en su composición y funcionamiento

., 
e;;

tanto se considera que las instituciones públicas deberán 
estar centralizadas bajo una forma de dirección pública mi 
croregional, que maneje la estrategia del desarrollo del 
PDM. 

En la etapa del Gobierno Regional, los Gobiernos Locales 
adquirirán un mayor peso dentro de los comités de coordina 
ción,en tanto se supone que deberán estar mejor implement� 
dos y considerados en su calidad de representantes de la 
población. 

5. Funciones y Relaciones de la Organización

Comité de Coordinación Ejecutiva (COCOEJ)

Es el órgano de máxima autoridad de las acciones desarrolladas
por el PDM, está conformado por representantes con facultades de
decisión, de los sectores públicos, gobiernos locales, población
organizada, instituciones privadas organizadas; siendo presidido
por la Gerencia General de la CORPUNO o su representante nombrado
para tal fin, actuando como secretaría técnica el Director Ejecu
tivo del PDM, los que se reunirán mensualmente.

-

a. Funciones

Orientar y conducir las acciones del programa. 

Aprobar las alternativas de política del programa de acuer 
do con la política del Estado y los planes de desarrollo 
departamental. 

Evaluar permanentemente las acciones de la Dirección Ejec� 
tiva y sus órganos en general. 

Aprobar los planes y programas anuales generados por una 
programación conjunta. 
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Nombrar al Director Ejecutivo a propuesta de la CORPUNO. 

Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y convenios contraí
dos con las diferentes instituciones que intervienen en 
el programa. 

Aprobar el presupuesto anual. 

Dirección Ejecutiva (DE) 

a. Funciones: 

Planear, organizar, dirigir y evaluar las acciones del PDM, 
impartiendo las disposiciones necesarias para el funciona 
miento de las dependencias que la integran. 

Representar al PDM, en todas las acciones y/o actividades 
que involucren al mismo. 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de ca~ácter t,c 
nico y administrativo, las resoluciones de la Presidencia 
y/o Gerencia General y los acuerdos tomados por el COCOEJ 
y demás dispositivos que norman el funcionamiento del PDM. 

Dictar resoluciones en el campo de su competencia. 

Proponer y aprobar la contratación de personal de acuerdo 
a las facultades otorgadas por el COCOEJ. 

Sustentar ante e 1 COCOEJ e 1 proyecto del presupuesto del 
programa. 

Elevar 
CORPUNO, 

a la Presidencia y a la ,Gerencia General de la 
el presupuesto del PDM, aprobado por el COCOEJ. 

Mantener informada a la Presidencia y/o Gerencia General 
de la CORPUNO, así como al COCOEJ. 

Cumplir las demás funciones que le corresponde por dispos! 
cienes en vigencia. 

b. Relaciones: 

Funcionales: 

Presidente · y Gerencia General de la CORPUNO. 
COCOEJ 
Todos los órganos conformantes del PDM 

De coordinación: 

Con la estructura de la CORPUNO 
Con las Direcciones Departamentales e Instituciones Públ! 
cas Descentralizadas que funcionan en el ámbito del PDM. 
Con organizaciones privadas y poblacionales. 
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Comité de Coordinación Interna 

Es el órgano asesor de la Dirección Ejecutiva, está conformado 
por los jefes de la oficina y de las direcciones del PDM, es 
presidido por el Director Ejecutivo y actuando como secretaría 
técnica el Jefe de la Oficina de Planificación� sus reuniones 
serán mensuales. 

a. Funciones:

Asesorar a la Dirección Ejecutiva en asuntos técnicos 
operativos que sean sometidos a su consideración y tomar 
acuerdos en relación a la ejecución de actividades y ta 
reas en función a las necesidades y avances del mismo. 

Oficina de Planificación 

a. Estructura:

Estudios 
Planes y Presupuesto 
Informática 

b. Funciones:

Asesorar a la Dirección Ejecutiva en la conducción del 
Programa de Desarrollo Microregional, así como en la formu
lación de políticas y estrategias que lo viabilice. 

-

Conducir, coordinar y formular e 1 Programa de Desarrollo 
Microregional, así como los estudios y proyectos que lo 
conforman. 

Conducir la formulación de planes operativos y programas 
de trabajo, compatibilizando las propuestas de los órganos 
de línea, áreas programa y de nivel local, armonizándolos 
con los objetivos del PDM y con los planes sectoriales 
de corto, mediano y largo plazo. 

Conducir y evaluar la supervisión de los presupuestos así� 
nados y/o transferidos a la Dirección Ejecutiva, así como 
proponer modificaciones presupuestales en coordinación 
con la oficina de administración. 

Conducir el proceso de monitoreo, articulando a la estruc 
tura y a la población ,en la ejecución de actividades y 
tareas de desarrollo de la microregión. 

Articular y formalizar el sistema de informática para una 
conducción efectiva y dinámica del PDM.

Realizar estudios destinados al aprovechamiento de los 
recursos institucionales. 
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Conducir la realización de los estudios necesarios que 
permitan reforzar las tareas y actividades que desarrolla 
el PDM, así como generar actividades en ámbitos signific! 
tivos. 

- Brindar asesoramiento permanente a los órganos de 1 ínea 
y áreas programa, 

- Proponer a la Dirección Ejecutiva lo necesario con referen 
cia a las acciones de cooperación internacional, localiza 
das en el área de influencia del PDM. 

c. Relaciones: 

Funcionales 

Con la Oficina de Planificación de la GORPUNO. 

- La unidad de Programación, Estudios y Comunicación de la 
Dirección de Producción, Servicios y Promoción Campesina, 

d. Coordinación: 

- Con las oficinas sectoriales de planificación. 

Demás órganos de la estructura del PDM. 

- Gobiernos locales. 

Oficina de Administración 

a. Estructura: 

- Unidad de presupuesto y contabilidad, 

- Unidad de personal 

- Unidad de abastecimientos y servicios auxiliares, 

b. Funciones: 

Programar, organizar, dirigir y controlar los sistemas 
de presupuesto, contabilidad, personal, abastecimiento 
y servicios auxiliares. 

- Coordinar con la oficina de personal la formulación del 
presupuesto de la Dirección Ejecutiva. Así como la de lós 
calendarios de compromisos y solicitudes de giro. 

- Recepcionar y controlar los fondos y valores de la Direc 
ción Ejecutiva y ef_ectuar el pago de sus obligaciones. 

Llevar la contabilidad del PDM. 

- Analizar y procesar la información que permita una evalua 
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ción periódica de la ejecución presupuestal, para los fi 
nes establecidos por los dispositivos vigentes. 

Tramitar la contratación y cese de personal de acuerdo 
a las normas vigentes. 

Formular los cuadros de asignación y los presupuestos ana 
líticos del personal. 

Programar y ejecutar las acciones de bienestar social. 

Programar, adquirir, almacenar y distribuir los bienes, 
equipos y materiales. 

Proporcionar los servicios de transporte, maquinaria y 
herramientas, e 1 mantenimiento necesario y velar por la 
conservación de los mismos y de la infraestructura de la 
Dirección Ejecutiva. 

Llevar el control de los activos fijos,y de acuerdo a la 
periodicidad establecida en los dispositivos vigentes, 
los estados consolidados de los mismos. 

c . Relaciones: 

Con la Gerencia Administrativa de la CORPUNO. 

Con las áreas de apoyo administrativo de las áreas progr! 
ma. 

De Coordinación: 

Con la oficina de planificación y dependencias de línea. 

Dirección de Infraestructura, Apoyo y Servicios Microregionales 

a. Estructura: 

División de estudios e ingeniería. 

División de obras. 

b. Funciones: 

Programar, formular, ejecutar, evaluar (controlar) los 
estudios, obras y equipamiento a su cargo y los proyectos 
que ejecutan por concurso o por encargo, procurando la 
utilización de los recursos humanos y materiales de la 
zona. 

Realizar los estudios necesarios del área de su compete~ 
cia contenidos en el PDM. 

Realizar los estudios de ingeniería de los proyectos iden 
tificados y priorizados por las áreas programa. 
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Apoyar a los gobiernos locales en sus funciones de desarro 
llo urbano. 

c. Relaciones:

Funcionales

Con la Gerencia de Infraestructura de la CORPUNO. 

Con la oficina de programación, estudios y comunicación 
de la Dirección de Producción, Servicios y Promoción Comu 
nal. 

De Coordinación: 

Con la oficinas similares de los sectores en el área de 
influencia del PDM. 

Con los gobiernos locales. 

Con la estructura de la Dirección Ejecutiva MR: 

Dirección de Producción, Servicios y Promoción Comunal 

a. Funciones:

Planear, dirigir, organizar, controlar 
nes, objetivos y metas de producción, 
vos y sociales y de promoción comunal 
gional (áreas programa). 

y evaluar las acci� 
servicios producti 
del ámbito micror; 

Elevar a la oficina de planificación la información necesa 
ria. 

Definir las líneas de acción de trabajo, priorización e 
implementación. 

Diseñar, implementar y formalizar la metodología del traba 
jo del componente promoción comunal. 

Formular el modelo de participación de la población. 

b. Relaciones:

Funcionales

Con la Dirección Ejecutiva 

Con las Jefaturas de áreas programa. 

De Coordinación: 

Con los demás Órganos de la estructura. 
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Sectores, gobiernos locales, instituciones y población 
organizada. 

Unidad de Estudios, Programación y Comunicación 

a. Funciones: 

Elaborar y conducir los estudios a nivel de área programa 
y comunal, de exigencia no especializada. 

Recoger y sistematizar la información de las áreas progra 
ma, como unidad operativa del sistema de informática. -

Elaborar material de divulgación necesario para el desarro 
llo de actividades y tareas en las áreas programas. -

Identificar las necesidades de capacitación del personal 
técnico y pobl3ción beneficiaria, 

b . Relaciones: 

Funcionales: 

Dirección de producción, servicios y promoción comunal. 

Oficina de Planificación. 

Dirección de Infraestructura y apoyo a servicios microre 
gionales. 

De Coordinación: 

Jefaturas de área programa, componentes, sectores y con 
los de la naturaleza de su función. 

Comité de Coordinación de Area Programa 

Es el órgano decisorio de 1 área programa, está conformado por 
los representantes de las instituciones privadas y públicas que 
desarrollan actividades en e 1 área programa, así como gobiernos 
locales y población organizada, siendo presidido por el Director 
de Producción, Servicios y Promoción Comunal o su representante 
formal y actuará en la secretaría técnica el jefe de área progr~ 
ma. 

a . Funciones: 

Conducir las tareas y actividades del programa en el área. 

Concertar las acciones públicas y no públicas, en el marco 
normativo del PDM. 

Promover la organización y participación de la población 
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en la marcha del área programa, 

Aprobar la programación de acciones, inversión y financia 
miento del área programa. 

Evaluar periódicamente la marcha del área programa. 

b, Areas Programa 

Funciones: 

Planear, dirigir, organizar, controlar y evaluar las acci~ 
nes, objetivos y metas de producción, servicios producti 
vos y sociales y de promoción comunal del área programa. 

Velar por el funcionamiento de los comités de coordinación 
del área programa. 

Administrar los recursos presupuestales y financieros, 
personal, equipo y maquinaria asignados a la dependencia. 

Articular el aparato institucional y la población al PDM. 

Proponer la priorización de tareas, actividades y /o comp~ 
nentes y el desarrollo de éstas. 

Identificar, priorizar y proponer los espacios dentro de 
la cobertura de atención del programa, así como los recur 
sos necesarios para su implementación. 

c. Relaciones: 

Funcionales: 

Dirección de Producción, Servicios y Promoción Comunal. 

Componentes. 

De Coordinación: 

Con los demás órganos de la estructura. 

Gobiernos locales e institucionales del área. 

Componente Promoción Comunal 

a. Funciones: 

Generar y fortificar la organización comunal con la reali 
zaci6n de acciones y obras de carácter integral. 

Promover la formación de organismos superiores de segundo 
grado, como mecanismo de participación de la población 
en la marcha de los PDM, 
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Promover la constitución de empresas comunales autogesti~ 
narias. 

Integrar y garantizar el desarrollo de acciones multisecto 
riales en el ámbito comunal. 

Realizar acciones de educación y capacitación para la orga 
nización social y product·iva, en coo~dinación con los co; 
ponentes similares y de áreas programa e instituciones 
públicas y privadas a través de los canales respectivos. 

Componente Agrario 

a. Funciones: 

Ejecutar las acciones de extensión, producción, comerciali 
zación e identificación y priorización de actividades y/o 
proyectos relacionados a la actividad, canalizándolas a 
las instancias correspondientes. 

Incorporar a los beneficiarios en la realización de sus 
acciones. 

Coordinar con las unidades operativas similares y del área 
programa y con los ejecutores sectoriales y de organismos 
privados, para el cumplimiento de sus acciones de manera 
integral. 

Colocar y garantizar el retorno de los recursos financie 
ros usados por los beneficiarios. 

Componente Producción no Agraria y Servicibs de Area Programa 

Funciones: 

Ejecutar las acciones de producción no agraria y servicios so 
ciales del área programa. 

Incorporar a los beneficiarios en la realización de sus accio 
nes. 

Coordinar con las unidades operativas similares y del área 
programa, con los ejecutores sectoriales así como con organi~ 
mos privados, para el cumplimiento de acciones integrales. 

Promover la formación de organizaciones empresariales. 

Canalizar los recursos financieros para el desarrollo de las 
unidades productivas y de servicios de área programa. 
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6. Conclusiones y Recomendaciones 

Se debe definir el manejo estratégico del espacio a través de 
los PDM, debiendo incorporar la participación de la población, 
la desconcentración y la concertación interinstitucional. 

Deberá definirse la existencia de una sola oficina de planifica 
ción en la CORPUNO, encargada de normar y orientar a través de 
directivas, el funcionamiento de los PDM. 

La organización planteada debe constituirse en términos de impl~ 
mentar un Proyecto Especial, con carácter procesal. 

La incorporación de las acciones sectoriales y la articulación 
de proyectos estratégicos de carácter regional, deberá realizarse 
con alto grado de concertación, en el marco de la estrategia re 
gional y microregional. -
La puesta en marcha del PDM Juli-Ilave, deberá ser entendida como 
un paso fundamental para la implementación del gobierno regional, 
teniendo en consideración que el manejo de proyectos y/o acciones 
en el gobierno regional deberá ser centralizado. 

Existen condiciones favorables para la implementación del PDM 
Juli-Ilave, tales como los proyectos y/o acciones que se vienen 
realizando con cooperación técnica internacional, · los recursos 
financieros asignados al área microregional y el grado de o~gan.!_ 
zación de la población microregional. 

Se deberá diseñar desde el inicio de la puesta en marcha del PDM 
un sistema de evaluación que esté orientado a medir el impacto, 
es decir en relación a los objetivos y meta del desarrollo regio 
nal, lo cual a su vez considera la organización de un sistema 
de información de alcance regional. 

Entre la segunda y tercera etapa del proceso de implementación 
del PDM, se debe generar la reestructuración de la CORPUNO, de 
manera que el PDM funcione completamente, realizando el conjunto 
de actividades que contempla, para la realización de sus objet.!_ 
vos. 
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IX. 

PROPUESTA DE CAMBIO EN LA ORGAN DZAC ION 

Y GEST 1, OINI DIE CORPtUNO 

El objetivo de este acápite es presentar la propuesta definitiva de 
Organización y Gestión para la CORPUNO, que tuvo como referencia la 
propuesta pre 1 iminar que fue confrontada y puesta en debate con las 
ideas, requerimientos y sustento de las demás propuestas específicas 
de los otros grupos. 

l. Considerando que: 

una proporción significativa del presupuesto de la CORPUNO 
será ejecutada bajo la modalidad de encargo a los diversos 
sectores e instituciones de la administración pública; 

es conveniente que la alta dirección de CORPUNO cuente con 
un medio que le proporcione con antelación información técnica, 
como instrumento referencial, sobre las tareas relevantes que 
deben ser efectuadas dentro de las obras y/o actividades que 
son administradas por encargo, para poder prever v tomar deci 
siones oportunamente; 

lo indicado permitirá centrar los esfuerzos y la preocupación 
en las tareas realmente importantes y críticas, cuyo atraso 
u olvido pudieran tener efectos en la marcha del conjunto de 
la CORPUNO. 

Se propone: 
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Conformar, al interior de la Corporación, un elemento de 
seguimiento y control de la marcha de Proyectos que están admi 
nistrados bajo la modalidad de encargo, que tenga vinculacióñ 
directa con la alta dirección de CORPUNO, capacidad de trato, 
y acceso directo al nivel directivo de los Órganos materia 
de encargo, en coordinación con las reparticiones internas 
de la CORPUNO vinculadas a los proyectos. 

Asegurar el inicio de un sistema de seguimiento y control en 
el mediato plazo de todos los proyectos, en base a las conclu 
siones del trabajo inicial de la unidad de seguimiento señali 
da en el acápite anterior. 

2. Considerando que: 

la óptica de búsqueda de 1 desarrollo regional por parte de 
la CORPUNO encuentra en la puesta en marcha de Programas de 
Desarrollo Microregional una alternativa instrumental viable, 

aproximadamente una cuarta parte de los recursos económicos 
de la CORPUNO será ejecutada por proyectos en actual operación, 
como Órganos desconcentrados administrativa y geográficamente 
de la sede central; 

actualmente no se cuenta con un medio formal y permanente de 
concertación a nivel de elementos directivos para que de mane 
ra antelada discutan y prevean acciones inmediatas y de aqu~ 
llos coyunturales. 

Se propone : 

Formalizar institucionalmente una coordinación periódica y 
permanente entre l os órganos directivos de la CORPUNO , y de 
los Proyectos y programas de Desarrollo Microregional que se 
encuentran en la fase de ejecución y estudio, a manera de un 
nexo formal instituido como vínculo directo de información 
y concertación entre los responsables de la conducción y ejec~ 
ción de los mismos. 

3. Considerando que: 

la capacidad de convocatoria de la CORPUNO respecto a otros 
sectores e instituciones del sector público regional es limita 
da, 

a la fecha existen normas y disposiciones que no posibilitan 
1n1c1ar acciones conducentes a fortalecer el vínculo entre 
la CORPUNO y los sectores públicos; 
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la posibilidad de permitir a la Corporación tener una mayor 
capacidad de convocatoria y concertación con el resto de la 
administración pública constituye un nexo o puente para una 
real administración del Gobierno Regional. 

Se propone: 

Asumir las funciones y respo-1'fsabilidades de la Dirección de 
Servicios Públicos de la Región por parte de la Presidencia 
y del Directorio del órgano de desarrollo regional, e iniciar 
las tareas consecuentes que aseguren la transferencia de los 
recursos correspondientes, para lo cual se debe agotar el an4 
lisis legal y normativo que debe ser modificado a fin de permi 
tir, a la brevedad, la concreción de la propuesta. -

4 . Considerando. que en la pr4ctica se ha constatado la existencia 
de un tratamiento dual y simult4neo de los futuros programas de 
desarrollo microregional en formulación por parte de órganos in 
ternos de la CORPUNO: 

es necesario y conveniente unificar, homogenizar y hacer cohe 
rente el tratamiento de los Programas Microregionales en elabo 
ración y su vinculación con los órganos desconcentrados que 
ejecutan Proyectos o Programas Microregionales, la cita de 
unificación debe asegurar la capacidad de coordinación y,,· co·n 
certación con los diversos órganos al interior de la Corpo:t;"ii 
ción y con el resto de los sectores de la administración p~bi! 
ca, 

Se propone: 

Disponer que la totalidad de los estudios de futuros Prog-tam-a'$-, 
de Desarrollo Microregiona 1, conjuntamente con los recursoa-, .. 
humanos, económicos y materiales sean ubicados en su totalidad 
en la Oficina Departamental de Presupuesto y Planificación 
(ODPP). 

Asimismo disponer la revisión, formulación y aplicación de 
una normatividad funcional que establezca nítida y claramente 
la nominación, funciones, alean.ces, atribuciones y responsab.!, 
lidades de la Oficina General de Planeamiento y Programación 
(OGPP) de la Oficina Departamental de Presupuesto y Planific~ 
ción (ODPP), 

S. Considerando que: 

el flujo de tramitación de información y de seguimiento de 
procedimientos de rutina no se presenta de manera 4gil y opo! 
tuna con relación a Órganos descentralizados de la sede ceE, 
tral de la CORPUNO; 
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la demora consecuente, provocada por tal situación, tiene im 
plicancias en la eficiencia y costos de las inversiones que 
vienen siendo aplicadas por los órganos desconcentrados; 

Se propone: 

La puesta en marcha, al interior de la CORPUNO, de un elemento 
de enlace y seguimiento tramital de carácter permanente entre 
ella y los Proyectos y Programas que ejecuten inversiones fue 
ra del ámbito geográfico de la sede central de la Corporacióñ 
mediante el aporte de los recursos humanos, económicos y natu 
rales de los propios Programas y Proyectos. 

6. Considerando que: 

la puesta en marcha de Programas de Desarrollo Microregional 
constituye la presencia del elemento estratégico e instrumen 
tal para la concreción del desarrollo en la región, 

el planeamiento de acciones, la programación de recursos y 
la localización de los mismos debe tener presente de manera 
permanente la opción microregional en las tareas de planific~ 
ción, 

Tanto la identificación, asignación y localización de recursos 
como su cuantificación, priorización, distribución y aplic~ 
ción deben estar en función estrecha a los espacios microregio 
nales y a los Programas de Desarrollo correspondientes qu; 
se pongan en ejecución, 

Se propone: 

Formular el Plan, el Programa y el Presupuesto de la Corpora 
ción, concibiéndolos de manera sustancial y permanente en fuñ 
ción de los espacios microregionales identificados y en rel 'i 
ción con los Programas de Desarrollo Microregional en formuli 
ción y en ejecución. 

Que la planificación como instrumento de desarrollo establezca 
definitivamente el grado de priorización, en función al tiempo, 
de los Programas de Desarrollo Microregional que deben ser 
considerados como próximos a su puesta en marcha. 

Presentar los presupuestos de la Corporación de manera estruc 
tural en función de las áreas microregionales, además de las 
formas de presentación actualmente vigentes. 

7. Considerando que: 
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la acción de desarrollo de la Corporación 
los Programas de Desarrollo identificados 
de ejecución en un período cercano, a fin 
antes una administración del desarrollo con 
lizado, 

debe tender a que 
pasen a su etapa 
de iniciar cuanto 

carácter descentra 

que la puesta en marcha de ún Programa de Desarrollo Microre 
gional lleva consigo la necesidad de prever los recursos sufi 
cientes para hacer frente a las expectativas y necesidades 
de determinado ámbito, 

que el éxito de los primeros Programas de Desarrollo Microre 
gional tendrá consecuencia directa en la validez de la opcióñ 
del desarrollo a través de microregiones, 

Se propone: 

Intensificar las tareas y acciones conducentes a poner en mar 
cha y en fase de ejecución los programas de desarrollo micro 
regional en función de la priorización de los mismos, de la 
dotación de recursos necesarios y en relación al desarrollo 
global de la región. 

Disponer, asimismo, que la ODPP en un plazo de 60 días culmine 
el análisis de las variables técnicas, econom1.cas, sociales 
y políticas que conduzcan a la toma de decisión en el presente 
período a fin de optar por la iniciación en su etapa operativa 
de un Programa o Programas de Desarrollo Microregional. 

8. Considerando que : 

el Proyecto de Desarrollo Agrícola Asillo, requiere intensif~ 
car un trabajo apropiado a través de la participación de otras 
instituciones que incidan en su desenvolvimiento como compl~ 
mento a la actividad del Órgano ejecutor encargado. 

el tratamiento con mayor participación multisectorial contribu 
ye a resolver situaciones y pr~blemas que se originen al inte 
rior del proyecto, 

Se propone: 

Disponer que el Proyecto de Desarrollo Agrícola Asillo asegure 
su funcionamiento a través de la colegiación de sus decisiones 
de conducción del Proyecto, mediante la institución formal 
de los sectores involucrados en el Proyecto, con capacidad 
de coordinar y apoyar al ente específicamente ejecutor (CIPA, 
Agricultura, Banco Agrario, Población, etc.). 
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9. Considerando que: 

el manejo y el uso del recurso hídrico del Departamento de 
Puno, constituyen un recurso potencial y fundamental para el 
desarrollo agropecuario y de asentamientos humanos, 

los diferentes Proyectos de Irrigación ejecutados, en ejec~ 
ción y en estudios, no han tenido un tratamiento que tienda 
a homogenizar la concepción y funcionamiento de los mismos 
debido principalmente a diferentes épocas de identificación, 
a la inexistencia de un ordenamiento planificado del uso del 
recurso hídrico y a la ausencia de un órgano responsable del 
sector público sobre la materia, 

Se propone: 

Asumir, por parte de la Corporación, la tarea inicial de deli 
near la política y estrategia a tener en cuenta para el manejo 
y uso del recurso hídrico de la región, que permita a su vez 
diseñar un Plan Director del recurso hídrico departamental. 

Asimismo, en función de los diversos proyectos en actual elabo 
ración, que constituyen futuras irrigaciones, sumados a los 
diferentes proyectos de irrigación en actual ejecución, se 
deberá prever en próximas ejecuciones económicas, un trata 
miento homogéneo en políticas, estrategia, programación y ej; 
cución del Proyecto de Riego, teniendo en cuenta un Plan Direc 
tor del recurso hídrico, un criterio de su manejo de cuencas 
y el desarrollo integral de los ámbitos, a través de un progra 
ma de alcance regional respecto al recurso hídrico y en conco~ 
dancia con los Programas de Desarrollo identificados para las 
diferentes microregiones. 

10. Considerando que: 

la forestación y 
una actividad más 
nal, 

reforestación del departamento deben tener 
intensa buscando una mayor cobertura regi~ 

en la actividad de forestación deben participar los diferentes 
grupos, poblaciones, instituciones públicas y no públicas, 

la posibilidad de iniciar las tareas antes señaladas requiere 
de un aprovisionamiento provisional de plantones para atender 
la demanda futura, 

Se propone: 

Se debe asegurar que los diversos proyectos de inversión pr~ 
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vean dentro de su estrategia presupuestal un componente fores 
tal que pueda ser aplicado en la implantación de especies fo 
restales de manera directa por los citados proyectos. 

Que la Corporación, por un lado, prevea dentro de su presupues 
to anual el recurso económico para ampliar la capacidad de 
viveros forestales para la producción de plantones del ente 
especializado del sector público, y por otro 

Que una proporción de los presupuestos específicos sea destina 
da a la actividad de implantación forestal directamente· a car 
go de tales proyectos y con participación de los ámbitos pobla 
cionales beneficiados, dentro de un criterio de cobert~ra~ 
ornamento y educación forestal (cortinas arbóreas, forestación 
urbana, parques y alamedas, etc.). 

11, Considerando que: 

la región de selva constituye un área geográfica y ecológica 
cuyo potencial para el desarrollo y contribución a la solución 
de la problemática departamental aún no ha sido significativ~ 
mente asumido, 

la posibilidad de incorporar la región de la selva al desarro 
llo departamental conlleva el conocimiento exhaustivo de recur 
sos económicos que potencialmente contiene, la cuantificació°il 
de recursos económicos que deben ser invertidos para incorpo 
rar la región selva al espacio geográfico departamental, -

la colonización mediante asentamientos humanos conlleva, asi 
mismo, una modificación radical y total del modo y condiciones 
de vida del futuro colonizador, 

los intentos· anteriores 
han tenido marcadamente 
y espontánea, 

Se propone: 

de colonización de la selva puneña 
un carácter de colonización puntual 

Reforzar al actual ente ejecutor del Programa de Asentamientos 
Rurales en Selva para intensificar, el avance de los estudios 
de evaluación de recursos naturales y de los proyectos de fac 
tibilidad que aseguren asentamientos significativos, con posI 
bilidad de permanencia definitiva. 

Asimismo, se deberá asegurar la provisión presupuestal signif~ 
cativa en los próximos ejercicios fiscales a fin de posibil~ 
tar una creciente intensificación en la formulación de los 
estudios, inicio de módulos de asentamiento experimental y 
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la concreción de un programa con carácter especial que asuma 
una responsabilidad integral en la conducción de asentamientos 
en Selva, englobando los Programas de Desarrollo Microregional 
que sean diseñados para la región Selva, asegurando un trata 
miento homogéneo. 

12. Considerando que: 

la normatividad administrativa, operacional, y los sistemas 
de personal, abastecimiento, contabilidad, tesorería, planifi 
cación, control, racionalización, etc. no son totalmente apli 
cables a programas o proyectos de inversión, cuyo flujo eñ 
la realización de acciones y logística de recursos debe ser 
acorde con una rápida toma de decisiones, 

los órganos desconcentrados de la Corporación deben tener una 
capacidad de operación coherente con criterio de descentraliza 
ción departamental para la administración del desarrollo, -

Se propone: 

Iniciar, a través de la Unidad de Racionalización existente, 
un análisis y estudio del flujo informático, de la tramitación 
y de los tiempos del proceso administrativo a fin de disminuir 
al interior de la Corporación, la demora que esto origina en 
la marcha administrativa por causas atribuibles a ella misma. 

Adoptar y poner en práctica una política radical de delegación 
de atribuciones y responsabilidades (a~ciones administrativas, 
de personal, remunerativas, financieras, etc.) a los órganos 
desconcentrados con ubicación geográfica diferente a la sede 
central de CORPUNO, a fin de contribuir a un proceso de admi 
nistración más dinámico en la conducción de recursos humanos~ 
económicos, financieros y materiales de los proyectos y Progra 
mas de Inversión, dentro de un criterio de descentralizacióñ 
de la administración para el desarrollo. 

13. Considerando que: 

los proyectos de inversión que ejecuta la CORPUNO por diferen 
tes modalidades (por administración, contrato y encargo) debeñ 
contar con información histórica, con el fin de facilitar los 
requerimientos de control posterior, las liquidaciones y trans 
ferencias a los diferentes sectores a que pertenezcan, 

en la actualidad el control de la ejecución financiera presu 
puestal, así como del aspecto contable, sólo se efectúa a ni 
vel de proyectos; lo que dificulta obtener información detalla 
da sobre el costo de cada una de las obras y estudios en ejec~ 
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ción, 

Se propo_ne: 

Asumir las funciones de control presupuestario-financiero has 
ta el nivel de sub-proyectos, obras y estudi~s; encargándos; 
esta función al órgano administrativo correspondiente de la 
CORPUNO y sus dependencias desconcentradas (PRODERJU, PROMIR 
MELGAR y Programa Especial Plan de Emergencia). 

14, Considerando que: 

el Pi::oyecto Conjunto de Apoyo Nutricional, es resultan te de 
un convenio internacional y está dirigido a incidir positiva 
mente en la problemática de nutrición en el ámbito rural, -

que las características de tales convenios no siempre son con 
cordantes con la realidad administrativa regional, pues consti 
tuyen proyectos formulados sin la participación de las regi~ 
nes, 

es conveniente que la Corporación, en tanto ente rector del 
desarrollo en el departamento, participe . activamente en la 
ejecución del citado proyecto pero introduciendo modificacio 
nes que permitan un manejo administrativo m_ás directo por par 
te de la región, -

en la parte operativa del proyecto se asuma la concepción y 
alternativa de desarrollo microregional~ 

queda perfectamente establecido el modo y medios para que los 
diferentes sectores de la administración pública participen 
de manera efectiva, 

Se propone: 

Negociar con el gobierno central la descentralización del mane 
jo administrativo de los recursos que han sido cuantificados 
para .la región de Puno, con el objeto de que cada departamento 
beneficiado por el convenio administre sus recursos, s'in pérdi 
da de la permanencia del niveJ. de concertación y en coordina 
ción con los niveles centrales de Gobierno. El sector salud 
administraría directamente tales recursos. 

- Negociar con el Gobierno Central, para que a nivel del departa 
mento las acciones del convenio sean efectuadas con la partici 
pación directa del nivel directivo de la Corporación y de. los 
sectores comprometidos, a través de un comité con carácter 
coordinador regional, asegurando así la estrecha relación en 
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tre los sectores y el ente ejecutor del convenio en el depart! 
mento, y que corresponde al sector salud de la región. 

Se debe asegurar que en la fase de ejecución del convenio no 
se omita la participación de los canales y organizaciones gene 
radas al interior de la población, que son consecuencia de 
la ejecución de proyectos similares en la región (PROSIRP). 
Además se debe considerar que estos elementos ya constituyen 
una organización instalada de articulación con los sectores. 

15. Considerando que: 

la Corporación es por esencia y definición un organismo de 
desarrollo, 

que sus inversiones, a través del tiempo, tienen incidencia, 
en diverso grado, en el medio socio-económico, en función de 
sus características, magnitud y oportunidad de dichas inversio 
nes, 

es necesario la determinación del impacto o efectos del grupo 
de inversiones, en tanto constituyan instrumentos de desarro 
llo que correctamente aplicados deben contribuir al desarrollo 
de la realidad pre-existente que se desea modificar. 

Se propone: 

Asumir, al interior de la Corporación, la función de la evalua 
ción económico-social del conjunto de inversiones, que permita 
cuantificar y apreciar cualitativamente el impacto en la econo 
mía regional como un todo. 

Generar y poner en marcha el funcionamiento del sistema de 
evaluación económico-social de las inversiones públicas en 
la región en base a su incidencia en la economía de 1 depart! 
mento y a su efecto en las diversas variables que significan 
la realidad del Departamento. 

16. Considerando que: 

los proyectos y programas descentralizados de la Corporación 
constituyen un sector significativo de su presupuesto, 

a la fecha no se efectúan acciones de control permanente de 
carácter previo en los sistemas de contabilidad, tesorería, 
personal, abastecimiento, etc., que permitan conocer ante lada 
mente las correcciones necesarias. 

Se propone: 
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Conformar unidades de control interno en los proyectos y pr~ 
gramas microregionales al interior de la Corporación. 

17. Considerando que: 

las diversas acciones que vienen efectuando los diversos órga 
nos de línea de la Corporación se ubican al interior de los 
ámbitos microregionales, 

los proyectos y programas microregionales tienen capacidad 
de llevar a cabo tales actividades de manera coherente, con 
otras actividades que se inscriben en sus funciones, 

Se propone: 

Las tareas y actividades que son efectuadas por las Gerencias 
de Desarrollo Comunal y de Infraestructura sean transferidas 
a las unidades ejecutoras de los Proyectos y Programas Microre 
gionales, en cuyos ámbitos se ubican, conjuntamente con los 
recursos económicos presupuestales correspondientes. 

18. Considerando que: 

las diversas obras físicas llevadas a cabo por la Corporación 
significan la mayor parte del monto de sus inversiones, 

el elevado número de ellas y la ubicación heterogénea de las 
mismas obliga a asegurar una eficiente y suficiente acción 
de supervisión, 

Se propone: 

Reforzar las acciones de supervisión a fin de asegurar que 
la generación de un sistema de supervisión de obras de ingenie 
ría civi 1 asegure la correcta ejecución de las obras, tanto 
en función de eficiencia económica como de la técnica. 

19. Considerando que: 

las características físicas, económicas y sociales de la r~ 
gión del departamento permitan establecer un modelo organiz~ 
cional y de gestión administrativa a nivel de la región en 
todo el aparato público bajo la forma de un gobierno regional; 

la regionalización del país y puesta en marcha de un gobierno 
regional encuentre en el funcionamiento de una región piloto, 
una alternativa viable para iniciar a la brevedad una forma 
administrativa de manejo regional, 
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Se progone: 

Instaurar· una región piloto en Puno en base a la dación de 
una Ley específica al respecto que implique la integración 
de la administración pública de manera concertada con el sec 
tor público orientada hacia una real administración del Desa 
rrollo. 
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